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INTENDENCIA. GENERAL

DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Deseando S. M. la Reina contribuir en 
algún modo al remedio de las necesidades bien 
conocidas de este pueblo en que vió la luz, 
y celebrar según los benéficos sentimientos de 
su bondadoso corazón el aniversario del dia 
en que eso se verificó, se ha servido ordenar
me que ponga á disposición de Y. S. 20,000 
reales vellón para que, de acuerdo con la Jun
ta de Beneficencia, los distribuya en aquellos 
establecimientos ú objetos que .preferentemen
te llamen su atención.

Y al tener la honra de ponerlo en conoci
miento de V. S. . espero que se servirá desig
nar la persona que haya de recibir la expre
sada cantidad de la Tesorería general de la 
Real Casa.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Palacio 
9 de Octubre de 1855.==Martin de los Heros.= 
Sr. Gobernador civil interino de la provincia de 
Madrid.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA. SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros, vengo en mandar que 
D. Cayetano Cardero, Gobernador de provin
cia de primera clase, y actualmente en comi
sión de la de Zaragoza, se traslade á servir el 
Gobierno civil de la de Madrid, vacante por 
fallecimiento de D. Luis Sagasti.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. == Está ru
bricado de la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros , Baldomero Espartero.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido se
ñalar la hora de las cuatro de la tarde del dia 
10 del corriente para el besamanos general 
que ha de verificarse con el plausible motivo 
de su cumpleaños.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 REAL DECRETO.

Habiendo fallecido D. Pedro Tamarit y Rueda , Diputa
do á Cortes por la provincia de Sevilla, vengo en mandar 
que para llenar la vacante que resulta se proceda á nue
va elección con arreglo á la ley de 20 de Julio de 4 837, 
Real decreto de 11 de Agosto del año próximo pasado y 
Reales órdenes de la misma fecha y de 8 de Diciembre úl
timo.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Autorizado el Gobierno de S. M. por la ley 
de 22 de Abril último para plantear en todo el reino un 
sistema completo de líneas electro-telegráficas desde la 
corte á las capitales de provincia, departamentos maríti
mos y fronteras de Francia y Portugal, se expidió en 31 
de Agostro próximo pasado un Real decreto mandando 
que el estudio, construcción y conservación de dichas lí
neas, que se hallaban á cargo del Ministerio de la'Gober- 
nacion, pasasen al de Fomento: en consecuencia de lo 
cual, la Reina (Q. D. G ) se ha dignado dictar las dispo
siciones siguientes:

4 .* Queda encargada esa Dirección general del estu
dio, construcción y conservación de las líneas electro-te
legráficas, en la misma forma que lo está de las demas 
obras públicas, valiéndose para ello de los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y del personal subalterno del 
ramo en los respectivos distritos de la Península.

2.* Para /el cumplimiento de la anterior disposición 
en la parte que les corresponda, deberán los Ingenieros 
sujetarse á las prescripciones de la citada ley de 22 de 
Abril último, á los trazados de las líneas y condiciones y 
bases de la construcción y contrata aprobadas por Real 
órden de 18 de Mayo de este año; y finalmente, á las dis
posiciones que sobre el particular les comunique la Ad
ministración superior.

3.* Procederán también los Ingenieros inmediatamente 
á designar los pueblos y  proponer los edificios donde han 
de establecerse las estaciones-comandancias y de servicio, 
indicadas para cada línea en la base tercera de las adop
tadas por la referida Real órden de 18 de Mayo del cor
riente año, exponiendo las razones que tengan para ha
cer la designación.

4.* Manifestarán asimismo la clase de madera de las 
dimensiones marcadas que deberá usarse con preferencia 
en las líneas que no están aun contratadas, y los medios 
mejores de prepararla para su mayor duración , expresan-

. do el costo y las demas circunstancias necesarias para po
der calcular el de las líneas respectivas.

5.‘ Determinarán dichos funcionarios la dirección de 
las líneas de nueva construcción , procurando que sigan 
las de las carreteras, á fin deque su custodia y conserva
ción sean mas fáciles y económicas; y no desviándose de 
aquellas sino en los trozos en que, sin alejarse mucho, pue
dan evitarse sus curvas por trayectos mas cortos, ó en los 
casos en que la diferencia de su costo cubra sobradamen
te los gastos de reparación y guarda.

6.* Por último, manifestarán los Ingenieros á esa Direc
ción general cuanto crean conveniente para asegurar la 
buena construcción de las líneas electro-telegráficas y su 
conservación y custodia’, que pondrán á cargo del personal 
subalterno de Obras públicas, conciliando la mayor eco

nomía posible con las exigencias de tan importante ser
vicio.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1855.=sAlonso M artinez.=Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.
Ilmo. Sr.: Para la debida ejecución del art. 5.° del Real 

decreto de 29 de Setiembre último , que declara incorpo- 
rabies en los establecimientos públicos de enseñanza los 
estudios hechos en los Seminarios conciliares, la Reina 
Q. D. G.) se ha servido dictar las disposiciones siguientes:

1.a La incorporación de los estudios hechos y grados 
recibidos en los Seminarios conciliares con posterioridad 
al Plan de estudios eclesiásticos de 28 de Setiembre de 1852 
se hará en la forma prescrita por la Real órden de 9 de 
Noviembre de 1851; los de época anterior, con arreglo á 
las disposiciones vigentes cuando se hicieron.

2.a Los estudios de segunda enseñanza, incorporados 
conforme á lo dispuesto en el artículo anterior, servirán 
para todas las carreras.

3.a Asimismo serán de abono para la facultad de Ju
risprudencia los años de derecho canónico ganados é in
corporados en la forma antedicha.

4.a Los superiores de los Seminarios conciliares remi
tirán, antes del dia 25 del presente mes al Rector de la 
Universidad del distrito á que correspondan, listas autori
zadas de los alumnos matriculados en los años de 1852, 
1853 y 1854 , en las cuales se expresará quiénes cursaron 
como internos y fámulos, y quiénes como externos, los 
que ganaron curso, los que lo perdieron , y los que , es
tando declarados admisibles á exámen, no se han presen
tado á sufrirlo.

5.a Se proroga el término de la matrícula del presente 
año hasta el dia 3! del actual para los alumnos que estu
diaron el anterior en los Seminarios conciliares.

6.a Los comprendidos en el artículo anterior acompa
ñarán á sus solicitudes de matrícula certificaciones que 
acrediten sus estudios probados en los Seminarios; la 
acordada de estos documentos se pedirá á la Universidad 
correspondiente , cuya Secretaría la librará con referen
cia á las listas de que se habla en la disposición 4.a

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de 1855.=Alonso Martinez.=Señor 
Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 14 . — Circular.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación se ha 
hecho presente en distintas ocasiones á este de la Guerra 
los inconvenientes que ofrece el que sin su conocimien
to se distribuyan armas á la Milicia Nacional del rei
no ; y enterada S. M., á quien he dado cuenta del expe
diente instruido al efecto, me manda diga á V. E ., como 
asi lo verifico, que no disponga entrega alguna de arma
mento al mencionado instituto sin que préviamente esté 
mandada de acuerdo entre ambos Ministerios.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2 de Octubre 
de 1855 — O’Donnell.

Número 3.—Circular.
Excmo. S r.: Habiendo regresado á esta corte el Maris

cal de Campo D. José Macrohon, se ha servido resolver la 
Reina (Q. D. G.) que vuelva á encargarse de la Subsecre
taría de este Ministerio, y que cese en el despacho inte
rino de la misma el Oficial primero del propio Ministerio 
D. Matías de Gevallos Escalera, quedando S. M. satisfecha 
del celo é inteligencia con que la ha desempeñado.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 de Octubre 
de 1855.— O’Donnell.

Número 4.—Circular.

Excmo. S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido resol
ver que á todos los Brigadieres del ejército que desem
peñen destinos reglamentarios marcados á su clase se les 
abone el cuartel de 20,000 rs. vn. anuales, cuando pasen 
á esta situación, siempre que los sirvan dos años conta
dos desde el dia de la toma de posesión , acumulando al 
efecto el tiempo que han permanecido en cada uno de los 
que puedan haber ejercido. Esta declaración no altera los 
derechos consignados en la Real órden de 12 de Febrero 
de 1844 , aplicables á otros casos. De Real órden lo digo á 
Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos. Madrid % de Octubre 
de 1855—  O’Donnell.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el Re-  
gium Exequátur, con fecha 6 del actual, á D. Francisco 
Solernon Fernandez, nombrado Cónsul de Oldemburgo 
en Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
El falucho Valiente, de la primera división , apresó el 

4 del actual en la boca del l io Guadalete otro buque de 
su dase con 103 fardos de tabaco y cuatro de géneros.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

Núm. 29. — Circular.

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Teniente General D. Francisco Osorio, actual Capitán ge
neral de Galicia, lo siguiente:

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
Teniente General de los ejércitos nacionales Don Francis
co Osorio , actual Capitán General de Galicia , vengo en 
nombrarle Director y Comandante General del cuartel de 
Inválidos. Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á 29 de 
Setiembre de 1855.=Está rubricado de la Real mano. = E l 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1? 
de Octubre de 1855.=E1 Oficial prim ero, Matías de Ce- 
vallos.

Núm. 1.— Circular.

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Mariscal de Campo D. Juan Prim, Conde de Reus, lo que 
sigue:

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido expedir el Real de
creto siguiente:== Yengoen nombrar Capitán General de 
Granada al Mariscal de Campo D. Juan P rim , Conde de 
Reus. Dado en Palacio á 5 de Octubre de 1855.== Está ru 

bricado de la Real mano.=El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O’Donnell.»

De Real ó rden , comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid 6 de 
Octubre de 1855.=El Subsecretario, José Macrohon.

Inspección general de la Guardia civil.—3.a Sección.— 
Número 6.°—Circular.—Una de las obligaciones mas sa
gradas é importantes del servicio en la Guardia civil es la 
conducción de presos. El reglamento del Cuerpo eh esta 
parte está tan explícito y term inante, que la fuga de un 
preso se hace imposible si sus artículos son observados li
teralmente ; asi pues no hay disculpa alguna para la pa
reja que , olvidándose de lo que está prevenido en el re
glamento y circulares vigentes, deja fugarse los presos 
cuya conducción se le ha confiado para entregarlos á los 
tribunales encargados de aplicarles la ley. Tan grave falta 
solo puede atribuirse ó á un exceso de confianza ó á consi
deraciones que debiliten la seguridad con que la Guardia 
civil debe desempeñar sus funciones, pero que en todo 
caso puede calificarse de falta de vigilancia y de cumpli
miento á su deber. Uno délos cargos mas graves que debe 
hacerse á una pareja es la fuga de un preso entregado á 
su custodia; con lo prevenido en el Cuerpo sobre el par
ticular, no hay medio de disculpar tan grave falta, ni de 
eximirse el que la cometa del castigo marcado para ella.

A pesar de las reiteradas prevenciones que sobre el 
particular se tienen hechas en el Cuerpo, me ha parecido 
conveniente recordar á Y. nuevamente la exacta obser
vancia de lo prevenido para estos casos en el reglamento, 
y para que haga saber á todos sus subordinados que la 
luga de un preso será mirada por mí como una grave fal
ta , que castigaré, por mas que me sea sensible, con lodo 
rigor.

Procurará V. q u e , tanto de esta circular, como de las 
demas vigentes sobre el particular, se enteren muy dete
nidamente todos los individuos de esa compañía, y con 
especialidad los nuevos contingentes ó guardias recien 
admitidos, á fin de que ni unos ni otros incurran en la 
fea falta de dejar fugar á un preso , la cual consideraré 
como una gravísima falta.

Dios guarde á Y. muchos añofc. Madrid 20 de Setiem
bre de 4855.=Infante.=Sr. Comandante del Cuerpo en la 
provincia de...

HACIENDA.

Bienes nacionales.—Por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda , con fecha 27 de Setiembre próximo pasado, se 
comunicó á esta Dirección general la Real órden si
guiente :

«Excmo. S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la 
consulta de Y. E. de 24 del corriente, relativa á si la pa
labra reducción que contiene la línea 4.a del art. 9? de la 
ley de desamortización de 1.°de Mayo último, publi
cada en el suplemento á la Gaceta de 3 de Junio, siguien
te e s , como supone, una equivocación material. En su 
vista se ha servido S. M. resolver manifieste á Y. E. que, 
para evitar toda interpretación en este punto , se entien
da corregida la mencionada errata , debiendo leerse reden- 
cion en lugar de reducción, por hallarse conforme esta 
alteración con el contenido de la ley original y la copia 
que existe en la Secretaría de las Cortes.»

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes.=Gonzalo de Cárdenas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

DIRECCION GENERAL DE YENTAS DE BIENES
NACIONALES.

Circular.

Como el art. 215 de la instrucción de 31 de Mayo pre
viene terminantemente que no se tasen los bienes del cle
ro, y que el tipo de la subasta sea la capitalización, se 
tocó desde un principio el inconveniente de que no ha
biendo entregado los Administradores diocesanos las re
laciones que^ previene el art. 32, no era posible que los 
anuncios de "subastas de las fincas de dicha procedencia 
reuniesen los requisitos indispensables para que los es
cribanos pudiesen extender los testimonios de remate con 
arreglo al modelo núm. 6 de la instrucción.

Conociendo esta Dirección los obstáculos que á cada 
paso habia de encontrar con semejante modo de proce
der, y deseosa de que la ley y la instrucción pudiesen 
cumplirse en todas sus partes sin que de su cumplimien

to hubiesen de resultar en algunos casos incidencias mas 
ó ménos graves, excitó con fecha 6 de Setiembre el celo 
de todos sus comisionados á fin de que por los medios 
que estuviesen á su alcance adquiriesen los antecedentes 
de que les privaba la falta de reconocimiento pericial, y 
consultó al Gobierno la conveniencia de que se modifi
case el referido art. 215, mandando proceder á la tasación 
y medición de las fincas en él comprendidas.

, Por Real órden de 10 de Setiembre, circulada en 15 
del mismo, la Reina (Q. D. G .) tuvo á bien resolver que 
se añadiese al final del artículo, «siempre que se tenga 
conocimiento exacto de la situación , cabida y linderos, y 
de que está hecha la división conveniente, ó la finca no 
es susceptible de ella. En falta de cualquiera de estos da
tos se procederá en los términos establecidos para la ven
ta de los demas bienes comprendidos en la ley;» con 
cuya modificación se salvaron cuantos inconvenientes se 
habían presentado, puesto que autorizaba el reconoci
miento pericial en los casos en que se creyese necesario.

Si la Dirección, pues, sujeta á la imperiosa ley de la 
necesidad , tuvo que ser tolerante hasta la época de la 
modificación de dicho artículo, respecto de la manera 
como venían redactados los anuncios'de subasta de los 
bienes pertenecientes al clero, se propuso en lo sucesivo 
ser fiel observadora de la ley é instrucción, y no consen
tir que se omitiese en ellos ninguno de los requisitos que 
se exigen en el modelo núm. 6, á cuyo'efecto ha devuelto 
todos los anuncios que carecían de las formalidades indi
cadas. Pero si hasta ahora ha seguido semejante conduc
ta , se propone en adelante hacer á Y. responsable del 
mas exacto cumplimiento de la instrucción y demas ór
denes aclaratorias que se le han comunicado,"decidida, en 
caso de que Y. no correspondiese á la confianza que el 
Gobierno ha depositado en Y ., á hacer uso de las atribu
ciones que le confiere el art. 16, acordando la suspensión 
y proponiendo su separación definitiva; si bien espera, 
con sobrado fundamento, que no ha de llegar semejante 
caso, pues se complace en reconocer en Y. lodo el celo y 
patriotismo necesarios para llevar á cabo la ley de 1.* de 
Mayo, tan combatida por los enemigos de las actuales ins
tituciones.

Del recibo de esta circular me dará Y. aviso á vuelta 
de correo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 9 de Octubre 
de 1855.=E1 Director, Manuel de Azpilcueta.=Sr. Comi
sionado de la provincia de..,.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Setiembre de 4855.

E stado  d e m o s tra tiv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Setiem

bre, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 2 8 ,  art. 5 3  de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 

de Diciembre de 1 8 5 1 , cuyo pormenor es como s ig u e :

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs vn.
TOTAL.
Rs vn.

CREACIONES.

tienta consolidada del 3 por 100 in te rio r.. ....... j
2 títulos, série A, de 1,000 es. , números 32,999 v 33,000 ...............................
2 » » B , d e  3,000 r s . , números 15,243 y 15,244...................................
2 » » D , de 24,000 r s . , números 9,053 y 9,054.....................................

2,000
6,000

48,000
56,000

[lenta diferida del 3 por 100 interior.....................j

4 títulos, série A, de 4,000 rs., números 16,310 al 16,313..................................
3 » » B, de 12,000 rs., números 7,515 al 7,517................. . ................
1 » » C , de 24,000 rs., número 13,199.....................................................
1 » » D , de 48,000 r s . , número 21,978.....................................................
3 inscripciones nominales trasferibles, números 1,758, 1,759 y 1,765..................

16,000
36.000
24.000
48.000 
87,700

* 211,700

Deuda amortizable de primera clase.............................j

12 títulos , série A, de 4,000 r s . , números 7,740 al 7,750 y 7,770........................
15 » » B , de 10,000 r s . , números 5,103 al 5,114 y 5,120 al 5,122..........
5 » » C, de 40,000 r s . , números 2,093 al 2,097...................................
4 » » D, de 80,000 r s . , números 3,734 al 3,737...................................

48,000
150.000
200.000 
320,000

>

■ 718,000

Deuda amortizable de segunda clase.............................j
3 títulos, série A, de 5,000 r s . , números 2,274 al 2,276........................................
4 » » C, de 20,000 rs., números 2,303 al 2,306.................... ..................
3 » » D, de 50,000 rs., números 4,493 al 4,495.........................................

15.000
80.000 

150,000 Ij 245,000

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. 12 láminas, números 1,833 al 1,844 ........................................... .................................... » 144,103..30

Rentas no percibidas por partícipes legos en j 
diezmos.............. ......................... ........................... í 2 láminas, números 1,136 y 1,137.......................... ..................................................... » 75,579.. 18

Intereses adelantados de cinco sextas partes de la > 
capitalización á partícipes legos en diezmos----i 2 láminas, números 377 y 378........................................................................................ i) 10,807.. 26

T otal de creaciones................ .. 1.461,191.. 6

CONVERSIONES.

Renta consolidada del 3 por 100 interior............... J

, 35 títulos, série A, de 1,000 rs., números 32,964 al 32,998...................................
23 » » B, de 3,000 rs., números 15,220 al 15,243...................................

I 36 » » C, de 6,000 rs., números 17,661 al 17,696...................................
' 19 » » D, de 24,000 rs., números 9,034 ál JL052................................. i
| 143 » » E, de 48,000 rs., números 61,920 ál á£062...................................
’ 8 inscripciones nominales trasferibles, números 488 a |v495....................................
l 4 » » no trasferibles, números 203’al 206.....................................

35.000
69.000 

216,000
456.000 

6.864,000
258.000 
314,579. . 3

\ 8.212,579.. 3

Típtyííi difprida dpi í daf 100 líltd'lOl* •

’ 17 títulos, série A, de 4,000 rs. números 16,304 al 46,309, y 46,314 al 16,324 . ,,
4 » » B, de 12,000 rs., número 7,514.......... .................................................
2 » » C, de 24,000 rs. , números 43,198, y 13,200................  ...............
8 » » D, de 48,000 rs., números 21,973 al 21,977 , y 24,979 al 21,981..
6 inscripciones nominales trasferibles, números 4,760 al 4,764 y 1,766..................
4 » » no trasferible, número 603..................................................

68,000
12,000
48,000

\ .

809,185,,46l lL lH a  U llc l  Illa  Ut?t ü 1 v v  *J v 384.000
277.000 
20,436. .46

Deuda amortizable de primera d ase ........................ j

13 títulos, série A, de 4,000 r s . , números 7,737 al 7,739,7,754 al 7,754, y 7,778
i al 7 783 • • ...........

7 »  »  B, de 1 0 ,0 0 0  rs., números 5,402, 5,4 45 ai 5,147,y 5,133 al 5,135.
i 3 »  »  C, de 40,000 rs., números 2,092, 2,098 y 2,100..............................

4 »  »  D, de 80,000 rs., números 3,733, 3,738, 3,744 y 3,745......... ..........
[ 1 inscripción nominal trasferible, número 448............................. ...................

52.000
70.000 

120,000 
320,000 
442,602. .42

1.004,602.. 12

Deuda amortizable de segunda clase. . . .  ...............<

5 títulos, série A , de 5,000 r s . , números 2,269 al 2,274, 2,273 y 2,292..............
1 \% > »  B, de 40,000 r s . , números 1,913 al 1,921 y 4,935 al 1,937...........

20 » » C, de 20,000 rs., números 2,287 al 2,302 y 2,319 al 2 ,322 .........
( ¿i »  »  D, de 50,000-r s . , números 4,456 al 4,490 y 4,502 al 4,507..... . .

25,000 
4 20,000 
400,000 

2.050,000
2.595,000

Documentos interinos por intereses de Deuda cor
riente del 5 por 100 á papel..................................

J 5 documentos interinos, números 1,213 al 1,217........................ , . .  <...................... » 270,713..12

Rentas no percibidas por partícipes legos en diez- » 176,000

T otal de conversiones......................... 13.068,031.. 9

RESUMEN.

1.461,191.. 6
r.n n  vp r< i fin  pe; ..................... ......................................... .......................... .........................* * * • • 13.068,031.. 9

T otal . ................................................ f4.529,222.. 4 5
Madrid 1.a de Octubre de 1855 *=*José de Adar “\T 0 1Y t - 11 f i T \ i  f\ wo. Y. ¡j< ^H um ano.



DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta D irección, en cumplim iento de lo dispuesto en Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente
estado de la Deuda flotante del 1 esoro duran te  el mes de Setiembre próximo pasado. &

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuacionjse ex
presan , importaba el 1.° de Setiembre , según el estado publicado en la Gaceta 
de 8 del mismo , la suma que s ig u e :

R
Por letras, pagarés y libranzas.

Vencimientos á favor del Banco Español de San Fernando y  de particulares... 330.396,660..16 }
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para eí ' ( 339.799 517 11

sell° .......................................................................................................................... ............ 3.402,916..29 1 /  ^  "

Por negociaciones sobre productos de las Cajas de Ultramar,

Pagarés sobre los de las cajas de la Habana, Puerto-R ico y F ilip inas..............  89 496 488 31
Libranzas sobre las Cajas de F ilip inas......................................   ‘ ’’ 6.000 000 95.496,488..31

fPor anticipaciones.

De los Sres. N. M. Rothschild, de Londres* sobre el producto de la venta de
azogues............................ ,‘¿» , ,  „ . . . .  ¿ %. 29,314 435 \

Saldo á favor de la Caja general de bepósitos en Madrid y las p rovincias!. . ! . .  535.535^67..17 1
Idem del fondo de la sustitución del servicio m ili ta r . ........................ ..................  31.869Í336.. 4 /
Recaudado por la anticipación d d  sem estre de contribuciones, según el Reai * /

decreto de 19 de Mayó'de 4 8 5 4 . . . . . , í - ----- -------------• * • • • * • .  Y v 49. 29í ,986, .  3( /  :
Anticipación de D. Antonio Atvétféz, con garan tía  de los cobres de las miñas * ’ "* \  170 747 ^67

de R iotinto............................................................ ............................................................  3.000,000 ( ’
Idem de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para atender a la hab ilita - i

cion de las tropas destinadas á Puerto-R ico........................  3.786,348..! 0 \
Pagarés expedidos por cuenta del anticipo de 40 millones de reales aprobado ’ \

por las Cortes en 2 de Enero ú ltim o...........................................  950,000 /

AUMEMTO QUE IIA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1.° DE OCTUBRE,

Por létras, pagarés y libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor del Banco Español de San
Fernando. *................................................... ........................ ............  68.845,944 )

Idem en letras y pagarés á favor de particulares.......................... 7.552A61 I 76.398,505
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos............. 3.034,620.. 5

79.433,125,. 5 \
Por anticipaciones, i

Ingresado en las cajas del Tesoro, procedente de la general /  81.724 480,.3!
de D epósitos  ..........................   , ........................ 1.477,766..! 9 ) 1

Idem por la sustitución del servicio m ilitar ...............  102.000 [ 2.291,355..26 /
Entregas efectuadas por D. Antonio A lv a r e z . . . . . .........................  711,589.. 7 ;

Sum a    687.767,814.. 5
DISMINUCION QUE IIA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.

Por letras, pagarés y libranzas.

Importe de los giros recogidos  ......................................    76.267,554..! 8 )
Libranzas á favor de los contratistas de tabacos que han  sido í 79.309,190..21 \

s a t i s f e c h a s . . . . . ......................................................................... . 3.0 H ,636.. 3 ) i

Productos de Ultramar. j

Pagarés sobre los de aquellas Cajas que lian sido satisfe- I
chos.........................................................................   . .  ̂ 7.137,378..27 ) 89.548,315..! 4

Por anticipaciones. L .

Satisfecho á la Caja general de Depósitos.........................................  1.551,246 \ • 1
Idem á D. Antonio Alvarez por cuenta de sus anticipos  680,500 f « 1
Pagarés del anticipo de 40.000,000 de reales que han  sido } 3.10!,74b /

recogidos . , ............................................... ................................. 870,000 )

Importe de la Deuda flotante en 4 A de O c tu b re . ........................................... Rs. vn. 598.219,49S..25

N O T A S .

4 A Refiriéndose este estado ó las noticias recibidas de las provincias hasta 1A del actual, no se han rebajado los 
pagos realizados por las Tesorerías eldia 30 defines ú ltim o, los cuales ascienden, según los avisos llegados hasta hov, 
á la suma de 23.888,268 rs. 22 mrs.

2.a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Setiembre con los particulares han  tenido efecto con el 
descuento de 8 y 9 por 100 a n u a l, y con el de 8 por ! 00 las realizadas con el Banco Español de San Fernando.

3.a La negociación del presente mes queda abierta.
Madrid 8 de Octubre de 1855.=E1 Director general del Tesoro público , M. M. de Uhagon.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos que sigue Diego Sánchez Rodrigue», como 
marido de María Rosa Mateos, con D. Marcelino de A ra
gón , Duque de Yillahermosa, vecinos el primero de la 
ciudad de Trujillo, y el segundo de esta corte, sobre di
visión de la dehesa titulada la Asperiila, sita en término 
de dicha ciudad, de los que resulta :

Que en virtud de lo dispuesto en la ley 25, título 5.a, 
libro ! 0, de la Novísima Recopilación, se remató judicial
m ente á favor de D. Juan Zaballa y D. Valentín Cordero 
en 25,350 rs. en vales Reales la parte que en la expresa
da dehesa tenían el cura y beneficiados de Santa María 
la Mayor de aquella ciudad , diciéndose en algunos inser
tos de la escritura de venta otorgada en 8 de Octubre de 
1800 que la parte indicada del cura y beneficiados, im 
portante 485 rs. 20 mrs. anuales, era parte m uerta que 
n i crecía ni m enguaba; y habiendo expresado los peri
tos que hicieron la tasación para el rem a te , que dicha 
parte ascendía en renta á la enunciada cantidad, y en 
venta á la de 16,170 r s . , que la cabida en sem bradura, 
correspondiente a la m ism a, era la de 40 fanegas de tr i
go y 6 dé avena, y que podria m antener 45 ovejas de 
parir.

Vendida en 1803 por Zaballa y Cordero al abuelo pa
terno de la María Rosa la parte que habían adquirido en 
el remate por la misma cantidad de 25,350 r s . , y habién
dose adjudicado también, en igual sum a, á la María Rosa 
ai dividir los bienes de sus padres, el marido de esta de
dujo demanda en el Juzgado de prim era instancia de 
Trujillo en 11 de Marzo do J 851, en la que dijo que no 
le convenía continuar por mas tiempo en la comunión 
de bienes con el mayor interesado en la dehesa , que era 
el Duque de Yillahermosa, y solicitó que se accediese á la 
división nombrando perito para ella y pidiendo que el 
Duque le nombrase también.

Habido por nombrado el perito y dado traslado D. José 
Antonio de Aragón , Duque entonces de Yillahermosa, 
apoyado en que no creía con derecho á Sánchez Rodrí
guez para pretender la división por no ser partícipe en la 
dehesa, y en que no podia tener efecto aquella sin deci
dirse si se podia, ó 110 , acceder á ella , pidió que se le 
dispensara por entonces de contestar á la dem anda, y 
que se mandase que se formulase de nuevo ó se reprodu* 
jese previo juicio de conciliación. Sánchez Rodríguez im
pugnó esta solicitud , sosteniendo que el pretender la d i
visión de bienes no era una demanda formal de reiv in- 
d icacio iijy  que el Duque quería invertir el orden y as
piraba á que prim ero se ventilase el derecho en juicio 
plenario , y que después, si fuese vencido, viniera el de 
división, A estas pretensiones recayó providencia en 5 de 
Noviembre de 185!, que fué confirmada por la Sala se
gunda de la Audiencia de Cáceres > en la que se d e c la r ó  
no haber lugar á la incoo testación , v se mandó que el 
Duque contestase á la demanda y nombrase perito para 
la tasación y división de la dehesa , bajo apercibim iento 
de que si no lo verificaba se tendría por contestada y se 
nom braría do oficio, con las costas en su virtud origi
nadas.

En cumplimiento de esta ejecutoria contestó el Duque 
á la demanda con la solicitud de que se desestimase y se le 
absolviese de e lla , y alegó que el dem andante carecía de 
derecho para pedir la división por no tener otro la María 
Rosa que el que su abuelo compró á Zaballa'y Cordero, 
los que á su vez no tuvieron mas que el que había per
tenecido al cura y beneficiados, reducido á una parte 
m uerta de la renta sin tener condominio en la finca.

E 11 un  otrosí del mismo escrito de contestación nom 
bró perito , si bien expresó al verificarlo que no com pren
día qué objeto podria tener tal nom bram iento , en aten
ción a que 110 se había mandado ni podido m andar la d i
visión, porque era preciso que ántes se ventilase y decR  
diese si había de verificarse esta ó no

Seguidos traslados/que se evacuaron, solicitando Sán
chez Rodríguez que se desestimase lo pedido de contrario, 
V que se m andara cumplir la providencia ejecutoriada 
de 5 de Noviembre de 185! , é insistiendo el Duque en la 
absolución de la dem anda, y concluyendo para prueba, 
recayó providencia en 12 de Agosto de 1852 , en la que se 
dijo que en conformidad á la repetida de 5. de Noviembre 
de 1851 se procediese á la tasación y división de la dehe
sa por los peritos , á los que se hiciese comparecer para la 
aceptación y juram ento, y que verificado se designaría 
dia para su práctica.

Admitida y sustanciada la apelación que interpuso el 
D uque, dictó providencia la misma Sala segunda de aque
lla A udiencia, revocando la apelada y mandando .devol
ver los autos al Juzgado inferior para que, recibiéndolos 
á prueba, los continuase y sustanciase por sus trámites, 
procediendo el que se acreditase haberse intentado el ju i
cio de conciliafcion sin efecto, atendido el carácter que 
había tomado el asunto desde que por el escrito de con

testación á la demanda se había formalizado por parto del 
Duque la oposición que solo ántes liabia enunciado.

Celebrado el juicio de conciliación sin lograrse esta, y 
mostrado parte el D. Marcelino, Duque actual de Villaher
mosa , habiendo pedido el demandante que el pleito se re
cibiese á prueba, con lo cual se conformó el demandado, 
se practicaron varias, y  recayó sentencia definitiva en ! 7  
de Noviembre del 1853, declarando que Sánchez Rodrí
guez había probado su dem anda, y mandando proceder á 
la tasación y división de la dehesa por peritos , á los que 
se facilitara cuantos datos necesitasen para el buen des
empeño de su cometido.

Se elevaron los autos á la Audiencia mediante la ape
lación que interpuso el D uque , y sustanciada la segunda 
instancia, comunicándose los autos para instrucción, la 
misma Sala segunda , compuesta del Presidente y dos Ma
gistrados, pronunció sentencia en 14 de Enero de 1854, 
en la que dijo: Que considerando que el cura y beneficia
dos no tenían un pleno y verdadero dominio en la finca, 
sino solo el derecho de percibir anualm ente la cantidad 
fija de los 485 rs. y 20 m rs ., y  que en ía venta judicial 
de 1800 no se enagenaron ni trasm itieron, ni pudieron 
ser enagenados ni trasmitidos á los compradores y  á los 
que les habían sucedido, otros derechos que los que tenían 
los referidos cura y beneficiados, se revocaba la sentencia 
apelada; se declaraba no haber lugar á la división de la- 
dehesa y se absolvía al Duque de la demanda.

Sánchez Rodríguez interpuso súplica de la precedente 
sentencia , añadiendo que en caso de no adm itírsele, in 
terponía por infracción de las leyes del enjuiciamiento re 
curso de nu lidad , y  alegó en apoyo de este: Que tenia 
condominio en la dehesa. Que la cuantía del pleito era de 
mas de 1,000 duros , y fallado en prim era instancia des
pués de la Real instrucción de 30 de Setiembre de 1853, 
y sustanciado con arreglo á esta en la Audiencia, no ha
bían intervenido m asq u e  tres Magistrados en la senten
cia de vista, en lo cual habia infracción del art. 49 de 
aquel Real decreto; y que era incontestable la procedencia 
del recurso, por lo que disponía la segunda parte del a r
tículo 70 de la misma Real instrucción.

El Duque solicitó que se desestimase lo pedido por la 
otra parte , mediante 110 ser admisible la súplica ni proce
dente el recurso de nulidad; y en cuanto á esto dijo que no 
habia sido necesaria la asistencia de cuatro Magistrados 
para la sentencia de vista , en atención á que uo se habia 
litigado sobre la propiedad del todo ó parte de la dehesa, 
sino que, dando por sentado el dem andante que era partí
cipe en la finca , pidió la división de esta, solicitud que 
fué desestimada por no tener en la dehesa mas que una 
parte muerta.

La Sala declaró no haber lugar al recurso de súplica, 
y admitió el de nulidad.

V istos:
Considerando que Sánchez Rodríguez fundó su de

m anda para que se procediese á la tasación y división de 
la dehesa llamada de la Asperiila, en que su consorte era 
propietaria de una parte de ella , y por consiguiente que 
t e n ía  el condominio con el Duque de.Villahermosa ; y que 
este se opuso á dicha dem anda, excepcionaüdo que la con
sor te de Sánchez Uodriguez no tenia propiedad en parte 
alguna de la dehesa , s in o  colamente eí derecho de perci
bir anualm ente la pensión de 485 rs. 20 mrs. qué era el 
mismo que habían tenido en otro tiempo el cura y bene
ficiados de Santa María la Mayor de la ciudad de Trujillo:

Considerando que durante el litigio se cuestionó, si 
debia decidirse prim ero sobre propiedad de dicha parte, 
ó si debiera procederse á la tasación y d iv isión , depen
diendo de esta resolución la necesidad ó 110 necesidad del 
juicio de conciliación; pues en el prim er caso era claro 
que se necesitaba esta y en el segundo, no :

Considerando que continuados los autos y  conclusos 
para sentencia , el Juez de primera instancia de Trujillo 
por su definitivo de 22 de Agosto de 1852, mandó se pro
cediese á la tasación y división por peritos de la indicada 
deh esa , con lo que tácitam ente decidió sobre la pro
piedad :

Considerando que apelada esta providencia por el Du
que de V illaherm osa, la sala de la Audiencia de Cáeeres 
la revocó y mandó que volviesen los autos al inferior, re
cibiéndolos á p ru e b a , precedida la conciliación, atendido 
el carácter que habia tomado el asunto desde la contes
tación a la demanda por el Duque :

Considerando que con esta providencia se ejecutorió 
que la cuestión versaba sobre la propiedad de la parte de 
dehesa que reclamaba Sánchez Rodríguez en nombre de 
su consorte:

Considerando que vueltos los autos al Juzgado de T ru 
jillo , tanto en el juicio de conciliación y en su curso, in 
sistió Sánchez en que su consorte era propietaria de una 
parte de la dehesa y el Duque en  negarle dicha propie
dad , lo cual se discutió y se procuró probar según la in
tención de cada uno de los in teresados:

Considerando que á consecuencia de esta discusión 
recayó sentencia definitiva en la que se declaró por el 
Juez de Trujillo que Sánchez habia probado su demanda, 
y se mandó proceder á la tasación y división de la dehe
sa por peritos, p  lo que es lo m ism o, se declaró que la

cuestión habia versado sobre la propiedad y que se deci
día esta á favor de la consorte de Sánchez Rodríguez:

Considerando que apelada esta providencia por el Du
que , la sala segunda de la Audiencia de Cáceres dictó 
sentencia en 14 de Enero de 1854 revocando la anterior 
y declaró que la consorte de Sánchez Rodríguez no tenia 
pleno y verdadero dominio en la dehesa, como no lo ha
bía tenido el clero de Santa M aría, sino solo el derecho 
de percib ir anualm ente la cantidad fija de 485 rs. 20 ma
ravedís , y por consiguiente se declaró no haber lugar á 
la división de la dehesa y se absolvía al Duque de la de
manda ; Cuya sentencia fué una confirmación por parte de 
la Sala de que J a  Cuestión habia versado principalmente 
sobre la propiedad , y  como su consecuencia sobre la di
visión .

Considerando que de autos resulta que dicha parte de 
dehesa tenia el valor de 25,350 rs.

Considerando que Sánchez Rodríguez interpuso el re 
curso de nulidad por haberse pronunciado esta sentencia 
por solo tres Magistrados, tratándose de una finca cuvo
valor excedía de | 0 000 rs .: ...

Visto el art. i ñ ^ c c io f t :* !  StTife Setiembre
de 1853, vigente ¡ t é & ^ o c a e n  qúe s f  ^ n u t i c ió  esta sen
tencia , en el qmjriir ^ tab lece qué defen lh  afigtir precisa
mente cuatro M agistiidos para Y |r y f a | | r  definitivam en
te los negocios cij ¿ r o « d a |  « m i d a n t í a  exce
da de 4 ,000 d u r « j ! V  v

Vista la s e g u ^ ^ i |ü P ||^ 4 H  a r f ^ ^ ^ ^ m i s m a  ins
trucción , en que se previene que procederá el recurso 
de nulidad por infracción de las leyes del enjuiciamiento 
cuando la sentencia hubiese sido dada por un  número de 
Magistrados inferior al requerido para dictarla :

Fallam os: que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al expresado recurso de nulidad interpuesto por Don 
Diego Sánchez Rodríguez , como marido de María Rosa 
Mateos , de la sentencia de vista de la Sala segunda de la 
Audiencia de Cáceres, dictada en 14 de Enero de 1854: 
y  mandamos se devuelvan los autos á dicha Audiencia pa
ra los efectos prevenidos en el Real decreto de 4 de No
viem bre de 1838 , y se alce y entregue al recurren te  el 
depósito constituido.

Y por esta nuestra sentencia definitiva, que se publi
cará en la Gaoeta del G obierno, y  de la que se rem itirá 
por duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia y 
Justicia , así lo pronunciamos , mandamos y firmamos.— 
Francisco Agustín Silvela.=Luis Rodríguez Camaleño.— 
Félix H errera de la Riva.—Jorge Jisbert.=V icente Va- 
lor.==Miguel Osea.—El Sr. Marques de Morante votó por 
escrito .=Franeisco Agustín Silvela.

Publicacion.=*=Leida y publicada fué esta sentencia por 
el Excmo, Sr. D. Francisco Agustín Silvela, Presidente de 
la Sala prim era del Tribunal Supremo de Justicia , están^ 
dose celebrando audiencia pública en ella el dia de hoy, 
de que certifico como Secretario de S. M. la Reina y es
cribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 5 de Octubre 
de 1855— Agustín Montijano.=»Es copia. 3490

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 

por los Sres. Profesores de la ciencia de cu rar , y que es- 
tan de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
examinarlos, resulta lo sigu ien te :

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo.. .     ...............  61
Muertos de los anteriorm ente invadidos   10 j „.
Idem de ios invadidos en este d ia .......................... 41 f
Curados...............................................................................  12

Valdemorillo.
M uertos...............................................................................  4

Lozoyuela.
Invadidos.....................................   1
Muertos......................................   . ...  1

En los demas pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece nofedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 9 de Octubre 
de 1855.—El G. I . , José María Lallana.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

te ^  te ¡j <T> g;
SBXQS. £  g  ff 8 ?

® 5T »  5" ' 2. *= ® # 85-2 2* * Qu £  £ »  • o*o  o  o  • 0  r -  o  • —
r* ór “ : :» .* o»' : : f »

Hombres ...........  51 3 8 4 42 27 15

M u je r e s . . .   28 3 1 4 26 4 6 10

T o ta l . .   79 6 9 8 68 43 . 25

Madrid 9 de Octubre de 1855.=Valentin Ferraz.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Concluye el remate para el arriendo de los arbitrios muni
cipales inserto en la G a c e t a  de ayer.

23. Las especies que devengan arbitrios com prendi
dos en este arriendo , quesean detenidas por el a rrenda
tario ó sus dependientes dentro del recinto señalado en la 
condición 1 .a por conducirse por caminos extraviados, 
veredas ó travesías de tierras , prado ó el rio sin háber 
dado previo aviso de que se iba á introducir , ó aquellos 
artículos que en el momento de la introducción no se ha
yan encaminado directamente á pagar los arbitrios á que 
están sujetos, se conducirán al fielato mas próximo ó á la 
Administración para la imposición de la pena que cor
responda con arreglo á las leyes fiscales vigentes.

El arrendatario tendrá la”representación fiscal en to
das las cansas de comisos que se instruyan por los ramos 
comprendidos en el arriendo , y percibirá de las aprehen
siones que se hagan, y de las multas que se impongan, 
la misma parte que correspondería á los dependientes 
del A yuntamiento si se administrasen por su cuenta estos 
arbitrios.

24. En el término de un m es, á contar desde el dia 
en que la aprobación definitiva de este arriendo se co
m unique á la Administración con el expediente de su
basta , afianzará el arrendatario el cumplimiento del 
contrato , entregando al efecto en la Caja de Depósitos el 
im porte en metálico de lo que deba satisfacer ai Ayun
tamiento por cuatro mensualidades del arriendo, sin per
juicio de la que se exija por la condición 18 de este 
pliego.

2o. El importe de la fianza se le devolverá íntegro y 
sin la m enor detención finalizado el arriendo y decla
rado solvente y libre de toda responsabilidad.

26. Si el arrendatario faltase ai cumplim iento de lo 
pactado por la condición 18 de este pliego, retrasando 
el pago de la mensualidad que corresponda desde el dia 
5 en que vence hasta el !5 del mismo mes, se le recar
gará ai importe del débito un 6 por 1 0 0 ; pero si pasase el 
dia 15 sin verificar el pago, se hará efectivo el descu
bierto del importe de la fianza , interviniéndose ios pro
ductos del arriendo hasta que se reponga el depósito. 
T rascurrido un mes mas después de incoados los pro
cedimientos sin que el arrendatario solvente su deuda , ó 
complete la fianza , se declarará en quiebra el arriendo, 
y adm inistrará por la Administración de los arbitrios con 
intervención del a rren d a ta rio , sobre el cual recaerán 
todos los perjuicios que se irroguen, ya por el menor va
lor que se obtenga de las nuevas subastas por el tiempo 
que faltare bastadla terminación del contrato, ya porque 
Jos productos de la Administración no lindan  la cantidad 
que se estipuló en el arriendo , y ya por los gastos y cos
tas que originen los procedimientos que en caso preciso 
se llevarán contra cuantos bienes sean conocidos como 
de la propiedad del deudor.

27. No podrán ser admitidas como causa para retardar, 
ó no verificar los pagos de lasmensualidades, las reclama
ciones que el arrendatario promueva ó tenga pendientes 
de resolución de las oficinas ó del Tribunal Gontencioso- 
administrativo sobre deudas ó cuestiones que se susciten 
en el cumplimiento del contrato.

23. El arrendatario  en cuyo favor se haga la adjudica
ción de esta subasta, otorgará la correspondiente escritura 
pública: en que se insertarán las condiciones de este plie
go y sus gastos, los de las copias y los que se causen en 
el acto del rem ate, comprendiéndose en este únicam ente

los que devengue el escribano por sus derechos con arre
glo a la tarifa ó arancel vigente, serán de cuenta del 
mismo arrendatario .

29. No podrá im pedir el arrendatario que los depen
dientes del resguardo y visita m unicipal recorran  de no
che y de dia el recinto que com prende el arriendo para 
impedir los abusos que puedan hacerse y vigilar los de
fraudadores. 0

30. Bajo las condiciones preinsertas subroga el Exce
lentísimo Ayuntam iento en favor del arrendatario los de
rechos y acciones que al mismo competen sobre los r a 
mos que comprende el arriendo, y le ofrece, y se com
promete á prestar su protección y auxilio en cuanto lo 
necesite; pero el arrendatario se obligará á su vez á tra 
tar á los contribuyentes con la moderación d e b id a /a rre 
glándose á las órdenes é instrucciones que rigen sobre el 
particular y á las que puedan acordarse en lo sucesivo.

Reglas para la subasta de los arbitrios de las Afueras.
Primera. La subasta se celebrará en el dia 15 del cor

riente e n j^ s a ja  de vémáke de las Casius coiisistórialfriietls 
la comisj|pi deTRaciééda y  arbitrios municipales; J v  >  , 

Seguijpá. /E l acto se verificará en púbíic0 vy p r i^ p i£ ¿  i 
rá á laÉdoGb deTlichó diñ , recibiéndose por espacio 
una b # a  los^lie^os cerrados de los/l«% *>reá, ó M s m  
r e p r ^ ^ ta fA ltH ^ lm e n lfe  aá to r iz ap 3 é j:h ^ o s |p li |g á i M 4 
ru b ic a rá n  js n ja  cubiertii por sus e f e c t iv o s  portadores; 
serátfánutúférc^is pbr el orden en qué se1 ré c m a á ' f  las 1 
proposiciones que contengan deberán estar ajustadas con 
entera precisión al modelo adjunto; en inteligencia de que 
se tendrá por nula la que no tenga esta circunstancia y la 
que no cubra la cantidad del presupuesto.

 ̂Tercera. Dada la hora de la una de la tarde se cerra
rá  el acto de recibir pliegos, se procederá á la apertura de 
los que se hayan presentado á presencia de los asistentes 
á la licitación, y  se leerán en alta voz, anotándose por el 
escribano, por el mismo orden num érico que fueron p re 
sentados, publicándose el que contenga mayor cantidad 
de oferta, y extendiéndose en seguida la oportuna dili
gencia, que firm arán los Sres. que presidan la subasta, y 
exigirán de quien aparezca como mejor licitador que ra 
tifique la proposición y se someta sin restricción ni re
serva de n ingún género á las condiciones de este pliego.

Cuarta. Es condición precisa, para poder tomar parte 
en la subasta, acreditar los licitador es haber entregado 
en la Tesorería del Excmo. A yuntam iento Constitucional 
la cantidad de 10,000 rs. en metálico, que acreditarán 
con la carta de pago, acompañándola al pliego cerrado 
que contenga la proposición de ofertas.

Quinta. No se adm itirán pliegos de personas , ó casas 
de comercio, ó empresas que se hallen declaradas en quie
bra ó resulten ser deudores á los fondos municipales por 
cualquier concepto.

Sexta. Los sugetos que presenten proposiciones á 
n ó m b re le  otras personas, casas de comercio ó empresas, 
acompañarán á los pliegos cerrados el poder otorgado en 
debida forma á su favor para suscribir las proposiciones 
por sus poderdantes, y para hacer mejoras de precio en 
el arriendo, si hubiera de abrirse nueva licitación entre 
los que presenten proposiciones iguales.

Sétima. Si resultasen entre las proposiciones que se 
presenten dos ó mas iguales, se abrirá acto continuo 
nueva licitación, por pliegos tam bién cerrados, que de
berán presentarse inm ediatam ente, en la cual solo ten
drán  derecho á tomar parte los firm antes de estas propo
siciones iguales, ó sus apoderados. Los nuevos pliegos 
se abrirán en el acto, rematándose el arrendam iento en 
el mejor postor; y si hubiese nuevam ente empate, se re 
petirá en los propios términos la admisión hasta que re 
sulte una sola proposición como mas beneficiosa, á cuyo 
favor se hará el remate.

Serán entregadas las cartas de pago que justifiquen los 
depósitos hechos para licitar á todos los que hubiesen to
mado p a rte , para que puedan re tira rlo s , excepto la del 
rem atante, que quedará unida al expediente de subasta, 
como parte de la fianza que completará hasta la cantidad 
señalada en la condición 24 del arriendo.

Octava. El licitador á cuyo favor recaiga el arriendo 
perderá el importe de la cantidad depositada , sin perjui
cio de los demas recursos á que haya lugar, si entorpece 
ó embaraza adm itir la adjudicación , ó si no completase 
la fianza dentro del mes que al efecto se le concede por 
el pliego de condiciones.

Novena. Hasta que recaiga la aprobación superior no 
tendrá valor ni efecto este rem ate, y se devolverá inm e
diatam ente la cantidad que tuviese”depositada el rema
tante en el caso de no ser aprobado el remate.

Modelo de proposición.
fr.   ................. vecino d e . . . . . . . . . . ,  ofrece la can

tidad d e    rs. vn. (se estampará la suma por
letra) anuales por el arriendó de los arbitrios municipa
les que deben satisfacerse en las afueras ó recinto exte
rior de Madrid, según la tarifa vigente ep el dia, con su 
jeción al pliego de condiciones.

Fecha y firma.
Lo queso  pone en conocimiento del- público para su 

inteligencia.
Madrid 6 de Octubre de 1855. =  Cipriano María Cle- 

m e n c in , Secretario.

TTEWTA DE BIEM ES N A C IO W A L E f.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de !.° de Mayo últim oé instrucción 
de 3! del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá, la finca siguiente:

Remate para el dia 4 de Noviembre de ! 855 ; de'doce 
á una de la tarde ante el Juez de prim era insíancia 
D. Francisco Nard y escribano D. Mariano Fernandez de 
Canto , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
sta córte.

Beneficencia.

Una suerte de tierra, de cabida de 210 fanegas, llama
da del Mocho, al sitio de Valern. térm ino de Fregenal de 
la Sierra, que perteneció al hospital de San Blas de esta 
villa: esíá arrendada anualm ente en la cantidad de 1,300 
reales, por la que capitalizada , da el resultado de 23’,400 
reales; mas como haya sido tasada pericialmente en 43,000, 
deducida de esta última suma el 10 por 100 por adm inis
tración, queda líquida la de 38,700 rs., por los que sale á 
subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella. *

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de des- 

* amortización de I? de Mayo de 1855.
Notas. 1.a La finca d eq u e  se trata no se halla gra

vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 28 de Setiembre de 1855 — J. Codes.

JAEN.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro-: 
yincia y en virtud de lo prescrito en la lev de !.°de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se expresará, las fincas si
guientes:

Remate para el dia 4 de Noviembre de 1855, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Francisco Nard y escribano D. Mariano Fernandez del 
Canto, en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Número 102del inventario .=U na huerta procedente de 
la Obra pia de Jesús María , agregada á la Casa de Materni
dad y Hospicio de mujeres de Jaén, que radica en el tér
mino de dicha ciudad , sitio Pedro Molina ; su cabida 2 
tanegas , i celemín de segunda clase , y en su extensión 
tiene una noguera y varios frutales, que lleva en a rren 
damiento Pedro Sánchez: linda á Levante con el cauce de 
dicho Pago : a lSud  con otro de Ildefonso Martínez: á Po
niente con el rio, y al Norte con huerta del arrendador; 
que produce anualm ente en renta 742 r s ; que vence en 
29 de Setiembre de cada año: tasada en 10,200 rs. y ca
pitalizada en 13,356 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 304 del inventario. =  Un cortijo procedente del 
hospital de Ja é n ,'q u e  radica en el término de Uhedo, si
tio Jandulilla: su cabida de 56 fanegas de tierra , tres de 
ellas de riego , y las restantes de secano , de 1 2 a y 3.a
clase ; que lleva en arrendam iento D. Francisco Meniíbar 
vecino de Jodar: linda á Levante con el rio Jándola y 
tierras del cortijo de Peña Jimena: al Sud con tierras de 
D Pedro Manuel Agudar : á Poniente con la dehesa de las 
Cabezuelas, y al Norte con otras del cortijo del Canal del 
Gato ; que produce anualm ente en renta 600 r s . , que íe 
giadúan loa peritos por hallarse arrendado con otras fin
cas hasta 15 de Agosto de cada año. Capitalizado en 10 800 
reales y tasado en 12,000, por cuya cantidad se Subasta.

Num. 613 del inventario. =  Un olivar procedente de 
la beneficencia de Arjoniila, que radica en el término de 
Arjona, sitio Bataneros ; su cabida 7 fanegas, 10 celemines 
de segunda clase, y en su extensión tiene 358 matas; que 
lleva en arrendam iento Manuel Almagro. Linda á Levan
te y Sud con olivar de los herederos de D. José María P rie

to: á Poniente y  Norte con estacar de D. José Errasti; que 
produce anualm ente en renta 1,228 rs. con 17 mrs., que 
le gradúan los peritos por estar arrendado con otros hasta 
Carnaval de cada año. Capitalizado en 22,113 rs. y tasado 
en 24,570 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 600 dél inventario. =  Otro olivar procedente 
de la beneficencia de A rjoniila, que radica en el térm ino 
de dicha villa, sitio Pozuelos Bajos ó del Marques : su ca
bida 4 fanegas, 11 celemines de tierra de segunda clase, y 
en su extensión tiene 190 matas , que lleva en arrenda
m iento Pedro Juan Cobo. Linda á Levante con otro de 
Doña Antonia S errano : al Sud con otro de D. Antonio 
Acuña : á Poniente con el arroyo Ballesteros: al Norte con 
olivar de D. Domingo Caldera, que produce anualm ente en 
renta 611 rs. 9 mrs., que le gradúan los peritos por estar 
arrendado con otros hasta Carnaval de cada año. Capitali
zado en 11,002 rs. 26 mrs., y tasado en 12,225 , por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 620 del inventario. =» Otro olivar procedente de 
la beneficencia de Arjqqilla, que radica en el térm ino de 
tUcha v i^N sS io  de V íA BiifC ptóyu cabida cuatro fanegas 
de tierij| de ¿Inunda extensión tiene 200
u^ tas: fue J f e #  en a i& á d a i» p ^ íD .  Luis Cloedera. L in - 
d |  ó LfVanii^Ot! el camino V jp je i|¿ ,ras: al Sud con olivar 
d«l M aques Je  h  Meréed; É Poñíemje con otro de D. F ran -

D o ñ a  Juana Jiménez; 
qúe produce^nualm ejttté ^  rea ta  587 rs. 17 mrs., que lo 
g radü in  los peritos por frailarse arrendado con otros has
ta Carnaval de cada año, Capitalizado .em i t i ó  
sado en 11,150, por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de des
amortización de 1 .* de Mayo de 1855.

Notas. 1A Las fincas de que se trata no se hallan grava 
das con carga alguna , seguh resulta de los antécédéntés 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi^- 
ca de esta provincia; pero si apareciese se indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma dé po
sesión seFán de cuenta del rem atante. ’ i;

Jaén 27 de Setiembre de 1855.=M anuel Jontoya.

LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador de ésta provincia, 
y  en virtud de la iiey de 1? de Mayo último é instruccioji 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente :

Remate para el dia 6 dé Noviembre próximo Yehidero, 
y  hora de doce á una de la tarde, ante él Sr. Juez de p r i 
mera instancia D. Mamerto Perez Diego y escribano Don 
Fermín Gutiérrez y.Gomara, que tendrá efecto en las Casas 
consistoriales de esta córte.

Clero.

Una pieza de tierra h u e r ta , q u a  perteneció á la vlca^ 
ria de A lguaire , y  radica en el térm ino de Villar^ieva 
de Segria , partido de Boba, lindante al Norte con tierras 
de Jaime Safont: al Sud con las de Nadal Fargas : ál Este 
con el Regué , y al Oeste con Ramón Topilles # de cabida 
22 jornales , 6 poseas, medida del pais. Tasada en 10,200 
reales en venta y;600 |s J e ^ T e n ta :p y é a p a i ií5Í l a  en 9,000 
reales. Se subasta por él precio du-tó ia iá c Ü n .l

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fuere .rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de 1A de 
Mayo de 1855.

Notas. 1A La finca de que se trata no se halla grava
da con carga a lg u n a , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si.'apáreciasé^ « é  til<SÉft 
nizara al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante. y

Lérida 6 de Setiembre de 1855.=*Marcelino Vallduyí.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta p ro 
vincia, y en virtud de la ley de IA de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para eld ia  6 de Noviembre de 4855, de doce á 
una de la tarde , ante el Juez de prim era instancia D, Mar 
merto Perez y Diego y escribano D. Fermín Gutiérrez y 
Gomara, que Tendrá efecto en las Casas. coriáistoriáleb dé 
esta corte.

Clero.

Un convento ruinoso , sito en el térm ino de  Santa 
María Meya y terreno denominado la Colomina ¥ qqe 
perteneció á los frailes del mismo nom bre: lindante á 
Norte con la iglesia, al Sud, Este y Oeste con tierras de 
D. José Castejon : su superficie mide 19,535 palmos cua
drados : tasado en 12,410 rs. 17 mrs. en venta y  285 en 
renta , y capitalizado en 6,412 Fs 17 mrs, Se subasta po¿' 
el precio de la tasación.

Un castillo en estado ruinoso en su mayor parte, sito 
en Castellserá, que perteneció á los monges Bernardos 
de Pobíet, lindante á Norte con cam ino, al Mediodía con 
la plaza , al Este con el cementerio , y  al Oeste,- con qlJMD 
ja :  sú superficie mide 49,310 palmos cuadrados, tasado  
en 25,060 rs. eii venta y 400 rs. en ren ta  , y capííálizádo 
en 9,000 rs. Se subasta por el precio de la tasación,

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella. ’T

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos (fue previene el art. 6? de la ley de desamortiza
ción de IV de Mayo de 1855.

Notas. 1* Lás fincas de que se trató no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemniza
rá al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

3.a Sin embargo de lo que previene el art. 215 de la 
Real instrucción de 31 de Mayo último se ha procedido á 
la tasación de las fincas que anteceden por no obrar eri 
las oficinas los datos y noticias que expresa la Real orden 
de 10 del actual.

Lérida 6 de Setiembre de 1855.=^=Marcélino Yallduví. 
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100.
Y en  cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo; 
todo con arreglo á la ley de 1A de Mayo de este año.

SUSPENSIONES.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de 
bienes nacionales se suspende la subasta do una casa sita 
en la ciudad de Córdoba y su calle de Jesús y María, n ú r  
mero 2 , anunciada para el .40 del actual con el núm* 8 
del inventario.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lícita*?- 
dores.

Madrid 5 de Octubre de 1855,
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie-* 

nes nacionales se suspende la subasta de la casa $ita -en 
la ciudad de Sevilla y su plaza de Santa Cruz la Derriba
da, núm. 12 antiguo y 9 moderno, anunciada para el 22 
del actual con el número 2 del inventario.

Lo que se anuncia para conocimiento de log licita^ 
dores.

Madrid 5 de Octubre de 1855.
Lo que se anuncia al público con objeto de que loa 

* individuos que quieran interesarse en la adquisidor! de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados , en Jo s  dias y horas qué: 
se citan.

3 Madrid 8 de Octubre de 4855.=E1 Comisionado prin-* 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta províneiri; 
y en virtud de la ley de 4 A de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta en el diá y 
hora que se dirá las fincas siguientes :

Remates para el dia 4 de Noviembre de 1855 , Úe doce 
á una de la ta rd e , ante el señor Juez de primera instancia 
D. Francisco Nard y escribanía de D. Mariano Fernandez 
del Canto, que tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta córte.

Beneficencia.

U11 olivar en término déla  villa de Talavera de laRei* 
n a , al sitio y pago de los-Canos, procedente del hospital 
de la Misericordia de dicha villa , que contiene 573 pies, 
y linda por Solano con el camino de Cervera : por Abrego 

j con olivar de D. Pedro Delgado: por Gallego con el calle
jón de las Cambijas, y por Cierzo con Olivar de D. Pedro 
Delgado: regulado de renta por los peritos en 1,492 rs.> 
tasado en 23,110, y capitalizado en 26,856 rs. por cuya 
cantidad se saca á subasta. ♦



Una viña en  térm in o  dé la citada villa de  T alavera de 
laR eina, p rocedente  de id  > al sitio y  pago del Amago, que 
^ o n tién e  7,150 cepas con §13 olivas: linda por Solanó con 
los p la n tío s : po r Abrego con olivar de D. M anuel Sobrino: 
p o r  Gallego con v iña  de  D* V icente Perez , y  Cierzo con 
¿ liv a r  de  d ich a  beneficencia : regulada por los peritos de 
renta en  900 r s . : capitalizada en  16,§¡00 rs. y  tasada 
en 18,910 r s . , p o r cuya can tidad  se saca á subasta.

Un o livar en  i d . , y de  la m ism a procedencia , al sitio 
de  los C áhozos, que consta  de 250 pies de o liva , que  l in 
d a  po r Solano y  Cierzo con o tro  de D. S im ón Yillaroel: 
p o r Abrego con otro de D. Félix R odríguez, y  Gallego con 
e l de  D. Rafael Y illarejo : regulado de re n ta  en  750 rs.: 
eap italizado  en  15,500 rs. y  tasado en  15,500 rs. , po r 
cuya can tid ad  se saca á subasta.

O tro id en  i d . , y  de  ;la m ism a p ro ced en c ia , llam ado 
E sp a n ta -m ila n o s , que se com pone de 317 p ie s ;y  linda  
p o r  todos a ires con lab ran za  nom brada Cabañuelas : r e 
gu lado  de re n ta e n  900 r s . : capitalizado en  16,200 rs. y ta
sado en  26,425 r s . , p o r cuya can tidad  se saca á subasta.

Otro id. en  id., y  de la  m ism a p ro ced en c ia , ai sitio y 
pago de P astera  , que con tiene 217 pies : linda por Solano 
con olivar de D. A ntolin  P a rra : Gallego otro de D. Pedro 
Q uijana: Cierzo con tie rras  del m ismo , y Abrego con viña 
de D. Sebastian M ontero: graduado por los peritos en 759 rs. 
de re n ta : tasado en 11,840 rs., y capitalizado en  13,662 
reales po r cuya can tidad  se subasta.

O tro id. en id. de id ., al sitio y pago del A m ago, con 
377 pies : lin d a  por Solano con el olivar del Plantío  : por 
Abrego con viña de Jim eno: por Gallego y  Cierzo, con v iña  
de dicho estab lec im ien to : regulado en  ren ta  en  367 rs.: 
capitalizado en  6,606 rs. y  tasado en  17,010 rs., po r cuya 
can tidad  se saca á subasta.

O tro id en  id. de id.; al pago de M ataho^ibres, con 191 
p ies , que  ljnda po r Solano con tie rra  de D. V icente Rano: 
po r Abrego y  Gallego con olivar d eD . M anuel C abrera , y 
por Cierzo con o livar d e ,D . Rafael Tejada : regulado en 
r e n ta  en  460 rs.: capitalizado en  8,280 y tasado en  10,530 
reales , po r cuya can tidad  se saca á subasta.

No se adm itirán  postu ras que no cubran  el tipo de 
te  subasta.

Las fincas de que se tra ta  no  se h a llan  gravadas con 
carga a lg u n a , según  an tecedentes que o b ra n  en  la Con
tad u ría  , pero  si a p a re c ie re , se ind em n iza rá  al com 
prad o r.

El precio en que fuesen rem atadas las fincas se pagará 
en  la forma y  plazos que previene el art. 6? de la ley de 
desamortización de 1.° de Mayo últim o.

Los derechos del exped ien te  hasta la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Toledo 24 de Setiem bre de 18 5 o .= E l Comisionado p r in i 
c ip a l, José W enzel.

Por p rov idencia  dé Sr. G obernador de esta provincia, y 
e n  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucc ión  
de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hot’a que  se d i r á ,' las fincas s ig u ie n te s :

Rem ate pa ra  el dia 7 de N oviem bre de 1855 , en  las Ca
sas consistoriales de esta c o r te , de doce á u n a  de tarde, 
an te  el Sr. Juez especial de Hacienda D. F rancisco  Madrid 
Dá rila y  escribano  D. M anuel Rodríguez.

■Beneficencia.

U na lab ran za  titu lada la N u e v a , rad ican te  en  térm ino  
de  Puebla Nueva , p e rten ec ien te  ai hospital de B eneficen
c ia  de Talavera de la R eina , que se com pone de 699 fa -  
negas , de las cuales son dos de p rim era  calidad , 126 de 
s e g u n d a ,.169 de te rc e ra , 184 de cuarta  y  214 de qu in ta , 
con bastan te  p a rte  de m onte  bajo ó rañ iza  , cuya labranza 
tienq  un a  casa de labor m uy deteriorada : a rren d ad a  á 
D. Pedro y  D, José del Cerro en  55 fanegas de trigo y  55 de 
cebada en  cada año , p o r lo que  se capitaliza á 35 rs. 17 
m aravedís trigo  y  15 rs. y 17 m rs. cebada , precio medio 
del d ecen io  de 4 845? á 1854, según lo dispuesto en  Real 
In s tru cc ió n  de 31 de Mayo de"este a ñ o : capitalizada en 
50,490 rs. y  lasada en  10 ^8 2 0 , por cuya cantidad se su 
basta.

.U n  olivar al sitio  y  pago de M esa-A lta, térm ino  de 
T alavera  de la R e in a , p ro ceden te  del hosp ital de la M iseri
cordia de la m ism a, el cual coosla de 284 p ie s , y linda 
po r Solano con otro de Doña C árm en T ejad a , por Abrego 
con Malagon de D. Miguel L la v e , por Gallego con olivar 
de  D. Felipe C o rra l , y  por Cierzo con otro de D. Ju lián  
G a ita n , el cual ha sido regulado por los peritos en 1,136 
rs . de re n ta  a n u a l,  tasado en 19,785, y capitalizado en  
20,448 r s , ,  po r cuya can tid ad  se saca á subasta.

No se a d m itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de 
aquella-

El precio en que fueren  rem atadas se pagará en  la for
m a y  plazos que previene el art. 6? de la ley  de desam or
tización de i.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se tra ía  no se ha llan  g ra 
vadas con carga alguna.

2? Los derechos de tasación y dem as del exped ien te  
hasta  la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Toledo 26 de Setiem bre de 1 8 5 5 .= E l Com isionado 
p r in c ip a l , José W enzel.

L É R I D A .

Ror p rov idencia  del Sr. G obernador d e  la p rov incia  
V en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in strucc ión  
de 31 del m ism o , se saca á pública subasta , en  el dia y  
h o ra  que se d irá , las fincas sigu ien tes:

R em até para  el d ia 5 de ÍNoviembre )de 1855, de doce á 
una de la tarde, an te  el Juez de p rim era  instanc ia  D. A n 
tonio  Ibarró la y escribano D Ju an  Francisco  Morcillo, que 
ten d rá  efeéto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

U na casa con u n  pequeño h u e rto  ai pie de la m ism a, 
u e  perteneció  al Santo Hospital de pobres de la ciudad 
e So lsona , sita en  la calle de San Agapilo ó Llovera , que 

lin d a  á O rien te  con la de D. José M aría M ontaña , á Me
diodía con u n  h u erto  de la m ism a casa , á P onien te  con 
la de D. C lem ente L em erin , y  á Cierzo con la calle ex
presada. Su solar tiene  1,187 varas cuadradas con dos 
palm os: .lasada en  68,740 rs. la casa , y en  960 el huerto : 
ju n to s  rs. vn . 69,700 rs. en  v e n ta : y  800 rs. la casa y 40 el 
h u erto  en re n ta ; ju n ta s  840: capitalizada la casa en 
18,000 rs. y en 720 el h u e rto ; ju n to s  18,720 rs. Se subasta 
por el precio  de la tasación.

No se ad m itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de 
aquella.

El p recio  en que fuere rem atada se pagará en la 
form a y  plazos (pie p rev iene  el a rt. 6? de la ley de des
am ortización  de I.Q de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca' de que se trata  no se halla  
gravada con carga a lg u n a , según resulta  de ios an tece 
d en tes que obran  en  la C ontaduría p rincipal de H acienda 
púb lica  de esta provincia ; pero si apareciese se in d em n i
zará al com prador.

 ̂ 2.a Los derechos de exped ien te  hasta la toma de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

3.a S in em bargo de lo qué p rev iene  el a rt. 215 de la 
Real in stru cc ió n  de 31 de Mayo últim o, se ha procedido á 
la tasación de las fincas que  anteceden por no o b ra r en  
las oficinas ios dat ¡s y noticias (pie exp iesa  la Real o rden  
de 10 del actual.

. . L érida 5 de Setiem bre de 1 8 5 5 .= M arce lin o  Yallduví.

‘ T E R U E L .

E or p rov idencia  del Sr. G obernador de la p rov incia, 
y  én  v ir tu d  de la ley de I.° de Mayo últim o é in stru cc ió n  
de 31 delTnismo, se sacan á pública subasta, en  el d ia y 
h o ra  que se d irá  , las tincas sigu ien tes :

R em ate para el dia 6 de N oviem bre de 1855, de doce 
á ú ííá  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  
D. M amerto Perez y  Diego y escribano D. F erm ín  G u
tié rrez  y Gom ara, el cual ten d rá  efecto en  las Casas capi
tu la res del A yun tam ien to  de esta corte

Propios.
N úm , 56 del in v e n ta rio .= U n  molino h a r in e ro , con 

« n a  m u d a  y  c a sa -h ab iíae io n , denom inado el A lto, situa
do en  Adobas , térm ino  de Castel de Cabra , y  co rrespon
d ien te  á los Propios del m ism o pueblo. T iene 1,870 pies 
cuadrados de superficie  ; linda con Manuel Tecina y  viuda 
de Pedro  M artin ; se en cu en lran  am bas cosas en  m al estado 
de conservac ión ; está a rren d ad o  en 480 rs. v n . ; ha  sido 
tasado po r los peritos en 8,700 r s . , y capitalizado por la 
c o n tad u ría  en  10,800 que se rv irán  de tipo para  la su 
basta.

N úm . 57 del in v e n ta rio .= U n  m olino h a rin e ro  con 
u n a  m uela , situado en la partida  de A dobas, térm ino  de 
dicho pueblo , y  correspond ien te  á sus Propios. T iene 1,100 
pies cuadrados de superficie  , y linda con Domingo C er- 
vera  y  Ju an  M artin. Se e n cu en tra  en  mal estado "de con
se rvac ión  ; es ind iv is ib le ; está a rrendado  en 480 rs ; ha 
sido  tasado por los peritos en 4,300, y capitalizado po r la 
c o n tad u ría  en  10,800 r s . , que será  el tipo para la su 
basta.

Núm . 39 del in v en la rio .= U n  m olino h a rin e ro , deno
m inado  e l A lto , de u n a  m uela y  una casa-hab itacion , 
p e rten ec ien te  á los P ropios de A lcorisa, situado en la 
h u e rta  Alta del m ism o pueblo. Tiene 1,730 pies cuadrados 
de su p e rf ic ie ; linda con rio y c am in o ; se en cu e n tra  en 
m al estado de co n servac ión ; es in d iv isib le ; osla a rre n d a -  

1S' a n u a ê s í ha sido tasado por los peritos 
en  9,000 r s . , y capitalizado por la con taduría  en 42,750 
reales , que  se rv irán  de tipo  para  la subasta.

Núm . 40 del inven tario . ==Un m olino h a rin e ro  de igual 
procedencia, denom inado del Medio, con un a  m u e la , sito 
e n  la h u e rta  A lta, en  térm ino  de Alcorisa. T iene 1,50

píes cuadrados de su p e rfic ie ; lin d a  con D. F rancisco  D au- 
den y  v iuda de Felipe Felez; con tiene u n a  casa -h ab ita 
c io n , y  todo se e n cu en tra  en  regu lar estado de conser
vación; es indiv isib le; se halla a rrendado  en  4,330 reales 
an uales; ha sido tasado por los perito s en  20,000 r s . , y  
capitalizado por la C ontaduría en  97,425 r s . , que se rv irán  
de tipo para  la subasta.

Núm. 41 del inventario .==U n m olino  h a rin e ro  de la 
propia p ro c ed e n c ia , de una  m uela y casa-h ab itac io n , sito 
en  la h u erta  Alta de d icho pueblo. Tiene 1,150 pies cua
drados de superficie; linda' con Joaquín  Zurita y  F ran c is
co Y illanueva; se e n cu en tra  en  m al estado de co n se rv a
c ió n ; es ind iv isib le: está a rren d ad o  en  2,430 rs. anuales; 
ha sido lasado por los peritos en 11,000 r s . , y capitalizado 
por la C ontaduría  e n  54,675 r s . , que será el tipo para  la 
subasta. •

Núm. 42 del in v e n ta rio .= U n  m olino de aceite co rres
pondiente á los Propios de Alcorisa , situado en  la plaza 
de la F u en te  de dicha villa. T iene 2,750 pies cuadrados de 
superfic ie , dos p rensas, y  su m ovim iento  es con sangre; 
linda con cam ino y D. F rancisco D a u d en ; se e n cu en tra  
en  m al estado de conservación ; está a rren d ad o  en  2,940 
reales anuales; ha sido tasado por los peritos en  41,000 
reales , y  capitalizado po r la C ontaduría en  66,150 rs., que 
se rv irán  de tipo para  la subasta.

Núm. 43 del inven tario . — Un ho rn o  de p an  cocer de 
u n a  b o lla , situado e n  Santa Lucía , denom inado el G ra n 
de , pertenec ien te  á los Propios de Alcorisa. T iene 4,950 
pies cuadrados de su p e rfic ie ; linda con casa de Lorenzo 
G uallar y  corra l de la v iuda de Roque C a rre ra s ; se en 
cu en tra  en  mal estado de conservación; es in d iv is ib le , y  
está arrendado  en  1,050 rs. anuales; ha sido tasado por 
los peritos en  6,000 r s . , y capitalizado por la C ontaduría 
en  23,6:25 r s . , que se rv irán  de tipo p ara  la subasta.

Núm. 45 del in v en ta rio .= U n a  casa-posada , sita  en  la 
calle del P ilar de d icha villa , perteneciendo  á sus P ro 
pios. T iene 8,200' pies cuadrados de su p e rfic ie ; se e n -  
cu en tia  en regu lar estado de conservac ión ; es indivisi
ble , y linda con casas de D. Pedro  Sañudo y A ntonio Az- 
n a r ; está a rren d ad a  en  2,600 rs. anu ales ; ha sido tasada 
por los peritos en  19,000, y  capitalizada po r la C ontadu
ría  en  58,5000 r s . , que será  el tipo de la subasta.

Núm . 61 del in v en ta rio .—U n m olino  h a rin e ro  con 
u n a  m uela, sito en  el prado del Molino, térm in o  de Agui- 
lar, co rrespondien te  á los Propios del m ism o pueblo, t i e 
ne  480 pies cuadrados de superficie; linda  con via pública 
y  Miguel Guillen; se en cu en tra  en mal estado de conser
vación; está a rren d ad o  á Roque Perez en 1,820 rs. a n u a 
les; ha  sido tasado por los peritos en  15,000 rs., y cap ita 
lizado por la co n tad u ría  en  26,550 rs., que se rv irán  de 
tipo para la subasta.

Núm. 59 del in v en ta rio .= U n . horno  de pan cocer, de 
1,860 pies cuadrados de superficie, situado en la calle del 
Medio del pueblo de Cañizar, p roceden te  de sus Propios; 
linda  con casa de Ram ón Gascón y  Joaquín  Millan; se e n 
c u en tra  en  m al estado; es indiv isib le, y está a rren d ad o  á 
Pantaleon F e rre r  en 700 rs. a n u a le s ; ha sido tasado por 
los peritos en  3,000, y capitalizado por la con taduría  en 
15,750 rs., que se rv irán  de tipo para la subasta.

No se adm itirá  postu ra  que no cu b ra  el tipo de 
la subasta.

El precio en  que fueren  rem atadas se pagará  en  la 
form a y  plazos que p rev iene el art, 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo últim o.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gravadas con 
carga alguna , según resu lta  de los an teceden tes que ex is
ten  en la C ontaduría de H acienda pública; pero si ap are
ciere  , se indem nizará  al com prador.

Los derechos del expedien te  hasta la tom a de posesión 
serán  de cuen ta  del rem atan te .

Teruel 27 de Setiem bre de 4 8 5 5 .= P . A. del Comisio
n a d o , Felipe Garay.

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor postor, el cual 
las pagará en  metálico en  los plazos sigu ien tes:

Diez por 100 al contado.
En cada u no  de los dos p rim eros años siguientes 

el 8 por 100.
En cada uno  de los dos años subsigu ien tes, el 7 

po r 100.
Y en cada uno  de los 10 años inm ed iatos, el 6 por 100.
De form a que el pago se verifique en  15 plazos y  14 

años.
Los com pradores podrán  a n tic ip a r el pago de u n o  ó 

m as p laz o s , en cuyo caso se les abonará  el Ín teres m áx i
mo de 5 por 100 al año co rrespond ien te  á cada an tic ipo : 
todo con arreg lo  á la ley de l.ü de M ayo.de este año.

SUSPENSION.
Por acuerdo d é la  D irección general de ven ta  de b ienes 

nacionales se suspende la subasta del soto en la rib era  
del rio  Adaja . sitio de la dehesa C a rn ic e ra , p rocedente  
de los Propios de Avila, núm . 9 del inv en ta rio  , señalada 
para  el 28 del co rrien te  bajo el tipo de 36,000 rs. vn.

Lo que se an u n cia  para  conocim iento de los l id ia 
dores.

Madrid 6 de O ctubre de 1855.
Lo que se an uncia  al público con objeto de que los 

ind iv iduos que q u ie ran  in te resarse  en  la adquisición de 
las fincas in sertas puedan acu d ir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados , en  los dias y horas que 
se citan.

Madrid 9 de O ctubre  de 1855.—El Comisionado p r in 
cipal de la ven ta  de b ienes n acio n ales, Luis Calbo.

CORTES CONSTITUYENTES.

V I C E P R E S i D I Í K C I A  D E L  S R .  P O R T I L L A .

Extracto oficial de la sesión celebrada el !j de Octubre 
de iS d o .

SUM ARIO.
D e s p a c h o  o r d i n a r i o .  S e  «iprueba el  a c i a  de la  sesión a n t e r i o r . — P a s a  al  

G ob ier n o  u n a  co muni cació n q u e  c o n t i e n e  la  r e n u n c i a  del  ca rao  de Diputado 
p or  I). J a c in to  F e l iu  y R o n e t .— S e da c u e n ta  de u n a  exposición de i ) .  R am ón  
d e L a s a p r a  , p i di end o al  Gobi erno va r io s  a n t e c e d e n te s  p a r a  i l u s t r a r  e l  e x p e 
d i e n t e  r e l a t i v o  a  la  pub l icación de s u  b i s r o r i a  pol í t ica  y n a t u r a l  de l a  Is la  
d e C u b a .— P a s a  o t r a  sol ic i tud del  m i sm o  s u j e to  á  la comis ión q u e  e n t i e n d e  
en la pub l i cac ión re fe r id a  p a r a  q u e  d é  s u  d i c i á n m n  a  la  m a v o r  b r e v e d a d  po
s ib le .—  J / e - n s e  v a r io s  d i c t á m e n e s  de  la  comisión d e  p et ic io ne s.— S e  da  c u e n t a  
d e  los obj eto s  en q u e  se  o c up a ro n las secciones o» su- r e un ión de  a y e r . — El 
S r .  L a b r a d o r  r e t i r a  la pre posición q u e  t e n i a  p r e s e n t a d a  r e l a t i v a  á  r e de nc ió n 
d e  censos .

O r d e n  d el  d i a .  A p r u é b a s e  s in  discu sión el  d i c t a m e n  re l a t i v o  á  la  l í n e a  
e l e c t r o - t e l e g r á t i c a  de O r e n s e  á  la  f r o n t e r a  d e  P o rt u g a l ' . — D e sé c h a se  u n a  p r o 
posición del  S r .  M as a da s  , p idiendo la  s u s p e n s ió n  de las  s esi one s Ín t er in  no 
b a y a  n ú m e r o  s uf ic ie nt e  de S í e s .  D ipu tad os  p a r a  v o t a r  las  l e v e s . — S e  ha c e lo 
m i sm o  con o t r a  de l  S r .  Mol l in e do ,  pidiendo q u e  p a r a  v o t a r  los a r t í c u lo s  c on s 
t i tu c io n a l e s  s e  o n s e r v a s e  lo propio q u e  p a r a d a s  d e m a s  l e \ e s .

O r d e n  d el  d í a  p a r a  e l  j a e c e s .  C o nt inu a ci ón  de  los a s u n t o s  pendientes. 
S e  l e v a n ta  la sesión ;í la s  c u a t r o  y medi a .

R a í m e s e  el  C ong reso e n  ses ión se c r e t a .

Abierta á la u n a  y m edia, y leída el acta de la an te rio r, 
fué aprobada en  votación nom inal por los señores que á 
con tinuación  se expresan :

Calvo Asensio.— Vega Arm ijo. — B avarri (D. Pedro!.— 
Zabala.— Santa Cruz (D. A n ton io ).— Iíuelbesl— Ugarle.— 
Ortiz A more— O vi eco.— Sevillano.— Serrano  Domínguez.— 
Galvez Cañero.— Codorniu. — S uarez.— Muñoz So íom a- 
yor. — Sanz. — Romeo. — González (D. Ambrosio).— Ruiz 
Pons.— L asala.— Zafra.— Alonso (D. Ju an  B au tis ta )— Ló
pez í n fa n tes.—Ga m i n d e .—M o i e n o Ba rr  e ra .— Ud a e ta .— Co r- 
ratii.— Yañez R ivadeneira (D. Ignacio).-—E chevarría .—P a s 
tor.—Góm ez de la Mata.— Moyano.—- A rias Uría. —  Corde
ro .—Razan.—Latorre (D. Carlos). — Camacho.— Masadas.— 
V in en t.— Olea.— T orrecilla.—G arcía Bi iz.— Pasaron.— Jo- 
ve.—Villar— L abrador.— Amado.—  Baeza.— G arrido .—B e- 
n i te Ale Lugo.— M oriarti.—Ranees.— G ener —C entu rión .— 
O rense.—Monares.— San Miguel.— López P in illa .—Ram í
rez Arcas.— Iñigo.— Pardo Osorio.—Caí bailo.— A lvarez.— 
Ga reía Ru i z .—Us ta riz.— Ri os Rosa s. —  Co r tina .—11 i vero.— 
Tassara.—P resa .—G urrea.— Roda.—N avarro Zamora no. — 
F ern an d ez  de los Rios.— Gómez de L aserna.— Nocedal.— 
Alonso M a rtín e z .— Falcon. — Yañez R ivadeneita  (D. Ma
nuel).— Total 80.

Pasó al G o b ie rn o , para  los efectos consigu ien tes, una 
com unicación en que el Sr. M inistro de la G obernación 
incluía un  pliego ele D. Jacin to  Feliú y  Bonet, re n u n c ian 
do su cargo de D iputado, en razón  á no p e rm itirle  el e s
tado de salud ponerse  en cam ino para esta corte.

Los Sres. Lam adrid , Reus y Santa Cruz ( D. Francisco) 
excusaron su  falta de asistencia á las sesionespor hallarse  
enferm os.

Diese cuen ta  de u n a  exposición del Sr. D iputado Don 
Ramón de La Sagra, rogando á las Cortes se s irvan  ped ir al 
G obierno de S. M. v a rios 'an teceden tes para  ilu s tra r el e x 
pediente relativo á la publicación de su  Historia política y 
n a tu ra l de la isla de Cuba , y el Congreso quedó enterado, 
asi como de o tra exposición del m ism q Sr. Diputado, en 
la cual pedia al Congreso se sirva acordar que la com isión 
que en tiende  en la publicación referida dé s ird ic tam en  á 
la m ayor brevedad posible: respecto de esta segunda expo
sición, acordó la Asamblea pasarla á la.com isión que e n 
tiende en el asunto.

^L eyéronse los d ictám enes de la com isión de peticiones 
señalados con los núm eros 657 al 682; y acordóse que se 
im p rim ie ran  y rep artie ran  , señalándose dia pa ra  su  d is
cusión.

Dióse cuen ta  de los objetos en que se hab ían  ocupado 
e ^ ec<j lones eu  su  reu rú (>n de a y er; y el Congreso quedó

El Sr. O rense se reservó apoyar para otro dia la p ro 
posición en  que pide que la com isión de presupuestos 
discuta^ estos pub licam ente  en el salón de las sesiones.

El br. L abrador re tiró  su proposición relativa á red en 
ción de censos.

El Sr. yZG EPR £3iD .£N T32: Conform e á lo que dispo
n e  el re g la m e n to ¿ se procede al sorteo de las individuos 
que  han  d e j r  m añana  á felicitar á S. M. con m otivo de 
su  cum pleaños.

Verificado d ich o  sorteo , dio por resultado salir ele
gidos los señores s ig u ien te s :

L u zu riag a , Muchada , Perez , E ch e v a rría , R oda, Al
calá Zam ora , Lozano , Yanez (D. Ignacio), Somoza , F e r
nan d ez  de los Ríos , O rense , Amado , Pardo O so rio , Ruiz 
P o n s ,  A ria s , R am írez A rcas , B aeza, C arballo , Alonso 
Cordero , Bazan , Acha , Góm ez, Coello y Q uesada, Ave
cilla (D. Pablo.)

SupUntes.

Osorio y  P a rd o , F ra n q u e t, M ollinedo, S an d o v a l, Co- 
d o rn iú , Norato.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Los señores designados se 
se rv irán  c o n c u rr ir  m añana á las cinco y  m edia de 
la tarde  á la P residencia  en  trage de cerem onia.

E ntrándose  en  la órden  del d ia , se leyó y fué p ro b a 
do sin  d iscusion’el d ictám en relativo á la línea electro-te
legráfica de O rense á la fron tera  de Portugal.

C ontinuando  el debate sobre  el d ictám en de C onstitu
ción , leyóse el voto p a rticu lar de los Sres. Lasala y Vale- 
r a ,  con cuyo motivo se suscitó u n a  cuestión de orden  por 
el Sr. Escosura, q u ien  reclamó que, tratándose en  el voto 
de a rtícu los d is tin to s , no se usara de la fórm ula de to
m arlo en  consideración en co n ju n to , sino que se d iscu
tiesen y vo tasen  los artículos po r sep arad o , como si cada 
u n o  constituyera  p o r sí u n  Yoto p a r tic u la r ; y  después de 
tom ar p a rte  en  esta cuestión los Sres. O rense , Escosura, 
Calvo A sensio, Sancho , Vega Armijo , Corradi y Huelbes, 
se acordó lo propuesto  por el Sr. Escosura.

Leído el art. 1.° de dicho voto p a rticu la r , estaba con
cebido en  los térm inos sigu ien tes :

«No puede obligarse á n in g ú n  ciudadano español á que 
haga ó deje de h acer cosa a lg u n a , sino  en  v ir tu d  de 
la ley.»

El Sr. L O P E Z  IN F A N T E S : Este a rtícu lo  parece ino 
cen te  á p rim era  v ista; pero en m i concepto nada es m as 
innecesario  , ni puede ser mas anárquico . Es innecesario , 
porque no hay  p ara  qué decir que lo que expresam ente  
no está perm itido  por razón co n tra ria  está proh ib ido  , y 
v ice-versa  , y  es an á rq u ico , porque desde el m om ento 
en  que el ciudadano  puede h acer ó dejar de hacer aquello 
á que le obliga la ley , el m andatario  puede m an d ar y el 
ciudadano  resis tir  hasta  que se cerciore de si m anda  ó no 
con arreglo  á la ley. De consiguiente el artícu lo  no tiene  
objeto ó lo tiene  perjudicialísim o.

El Sr. L A SA LA  : N unca he  creído , s e ñ o re s , que la 
libertad  p e rso n a l, base de las libertades públicas , que es 
u n  p rincip io  reconocido por to d o s , v in ie ra  á calificarse 
por el Sr. López Infan tes de innecesario . Yo creo que solo 
puede llam arse asi á lo que no ha de p roducir e fec to , y  
como la m inoría  de la com isión se ha propuesto, con el 
artícu lo  de que se trata , que cesen de un a  vez los infin itos 
abusos com etidos por todas las A utoridades , resu lta  que 
nada m as lejos de nuestro  voto p a rticu lar que el se r in n e 
cesario. Si lo fuese, faltaría  no solo en todo Código polí
tico , donde no e x is te , sino que no estaría  tam poco en  el 
c r im in a l , que  es donde se halla.

Mi deseo no tiene por objeto in tro d u c ir la desobed ien 
c ia , n o ,  porque n u n c a  concedo al súbdito  licencia para  
in su rrecc io n arse  ; pero sí el derecho para reclam ar con
tra  el a b u so , y  como ese derecho es m ucho m as fuerte 
establecido en  la C o n stitu c ió n , como la responsabilidad 
de la A utoridad que no lo respete, será tam bién asi m ayor 
consignada en la Ley fundam ental que si lo estuviese"en 
los dem ás Códigos , porque en estos no ha producido  h a s
ta ahora n in g ú n  e fec to ; de ahí que la m inoría  de la co
m isión  in troduzca  esta novedad en  la Constitución polí
tica.

Después de 'rec tificar él Sr. López Infantes , dijo
El Sr. SAN M i g u e l : Me opongo al artícu lo  por vago 

é in n ecesario , y adem as porque puede conducir hasta el 
absurdo. No hay Co ligo n inguno  ni M anual que m arque, 
por e jem p lo , á u n  Alcalde lo que puede m a n d a r , y no 
m an d ar con respecto á procesiones y demas cosas que es- 
tan  bajo la ju risd icc ió n  m u n ic ip a l, y lo m ism o digo res
pecto á cualqu ier o tro  funcionario  publico. Este articu lo  
pues no debe estar en  la Constitución del Estado.

El Sr. L A SA L A : Después de oir al Sr. San Miguel, 
m e confirm o m as en  m i idea. Lo que yo quiero es que 
n in g ú n  ciudadano español haga ó deje de hacer nada sino  
en  v irtud  de una ley ; y como las leyes establecen ó m ar
can los detalles d e  la organización de cada ram o sujeto á 
las d iferentes A utoridades , se deduce de aquí que no es 
necesario , para llevar á cabo el voto p a rticu la r , de ese Có
digo infin ito  , n i de que se hable de p recesiones n i de to
da esa porción  de personas y A utoridades que ha citado 
S. S . , no sé para  q u é , porque ha presentado la cuestión 
de un a  m anera  que ha tocado ya en el ridículo.

El Sr. SA N  MIGUEL: Debo decir á mi am igo el Se
ñ o r Lasala que no ha sido mi án im o ponerle  en rid ícu 
lo : no he hecho m as que tom ar ia cuestión  en el terren o  
q u e  S. S. la habia colocado, y  como nos habló de proce
siones., del Alcalde &c. & c . , yo no h ice  m as que rep e tir  
lo m ism o que S. S. habia dicho.

Despucs de a lgunas rectificaciones de los Sres. Lasala 
y San M iguel, y. de p reg u n ta r el Sr. Secretario  Vega A r
m ijo si se tom aba en  consideración el a r t íc u lo , dijo

El Sr. M O YAN O: A yer acordó el Congreso que no se 
votara n in g ú n  artículo de la .Constitución hasta que no 
h u b iera  suficiente n ú m ero  de D iputados, y  el decoro de 
este Cuerpo exige que se cum pla iiov aquel acuerdo.

E l Sr. Secretario  V E G A  DE A R M IJO : No se tra ta  
ahora  de un a  votación d e fin itiv a , que es á la que  el Se
ñ o r Moyano se re fie re , sino  de saber si se toma ó no en 
consideración el artículo, y como en caso afirm ativo pue
de h ab er d iscusión , después de esta es cuando  ten d ría  
lugar la aplicación del acuerdo* que ay er adoptó el C on
greso.

El Sr. LASALA: Yo creo que he  visto p rac tica r aqui 
la doctrina  de da r por aprobado un  voto p a r tic u la r , en 
el m ero hecho de h ab er sido tomado en  consideración.

Y es c la ro : como á la fórm ula de tom ar en  conside
ración  precede u n a  discusión am plia, equivale a la  apro
b ación  del artículo.

El Sr. Secretario  W E G A  DE A R M IJO : Considerando 
el a rtícu lo  de reglam ento  que los votos particulares están 
firm ados por indiv iduos de com isiones, da p referencia á 
estos sobre las enm iendas y  adiciones , y de ahí la discu
sión prévia. Esta es la práctica  constan tem ente  seguida; 
u n a  vez tomada en consideración se abre  debate sobre si 
ha de ap robarse  ó no. Está pues en su  lugar la p reg u n ta  
de si se toma en  consideración el artícu lo  de que se trata.

El Sr. S A N C H O : Que el tom ar en  consideración u n  
artículo  equivale á aprobarlo , es cosa que no puedo com 
p re n d e r.

Yo siento que se esté d iscutiendo cuando  no hay n ú 
m ero suficiente de Dipuiados , ausen tes á la sazón con 
causa ju s t ís im a  , porque nadie tiene derecho de hacer v e 
n ir  aqui al D iputado que está en su pueblo invadido del 
cólera y se encu en tra  al lado de su m ujer y de sus hijos.

El Sr. Secretario  u e GA  DE A R M IJO : to m a r  en con
siderac ión  no  es aprobar. Por lo demas, las Cortes acor
daron  ayer lo que tuv ieron  por convenien te , en a tención  
á faltar los Sres. .Diputados de a q u i , y  la m esa respeta  
ese acuerdo.

El Sr. C O R R A D I: A mí me parece q u e , a tend idas las 
c ircunstanc ias y en  consideración  á la gravedad de las 
cuestiones que "se agitan  , debería  suspenderse  la d iscu 
sión ín te rin  no haya  suficiente nú m ero  de Sres. D iputa
dos. De lo co n tra rio  sucederá que estarem os aqui 50 ó 60 
D iputados discutiendo sobre cuestiones g rav ísim as, y  lue
go vendrán  á tom ar parte  en la votación personas que no 
h an  oido las razones expuestas.

Yo som eto estas reflexiones á la consideración  de las 
Cortes para que en  su  vista acuerden  lo qu e  estim en  m as 
oportuno .

El Sr. R l^fE R Ó  : La m esa está invocando constan te
m ente  el re g la m e n to , y la mesa y las Cortes se hallan fue
ra  de él p o r la natura leza  de esta d iscusión  y  por las c ir 
cunstanc ias p a rticu lares en que nos encontram os. ¿En qué 
a rtícu lo  del reglam ento  se habla de la d iscusión de la 
C onstitución? En n inguno . Nuestro reglam ento  está basa
do en condiciones generales para Asam bleas o rd in arias , y 
se resien te  de  ese c a rá c te r ; así es que hoy , por ejemplo, 
h an  com enzado las Cortes por acordar que no  h aya  regla- 
íiiento.

Estam os por consigu ien te  fuera de él por las c irc u n s 
tancias en que nos hallamos. ¿Q ué significa un a  Asamblea 
que d iscute y no delibera ?

Pesan en el dia sobre  Madrid c ircunstanc ias que hacen  
necesario  el aplazam iento  de esta d isc u s ió n , que es la 
m as solem ne y grave que puede haber. ¿ Po r q u é , pues, 
se p recip ita  el debate cuando un  g ran  azote aflige la ca
pital de la M onarquía ?

Si se desciende a otro género de consideraciones, se 
adm ira  uno m as todavía ; y  despucs de lo que nos ha d i 
cho el Sr. M arqués de la Vega de A rm ijo, me parece que 
la cuestión que era  absurda , se va convirtiendo en risible. 
Esta Asamblea puede desaprobar , pero no puede ap robar. 
No tom ar en consideración u n  voto p a r tic u la r , ¿ q u é  sig
nifica sino  desap robarlo?  Ahora b i e n : si no somos núm e
ro  com petente para a p ro b a r, tampoco lo som os p a ra .d e s
aprobar.

Vean pues las Cortes cómo en el conflicto en que nos\ 
hallam os seria lo m as convenien te  aplazar esta d iscu sió n .'

El Sr. o ’D O N N E L L  , M inistro de la G uerra  : El Go
bierno  m anifestó ayer el in te rés que tenia en  que se d is 
cu tiera  la C onstitución , C onstitución que debe ser la p au 
ta para los que gob iernan  y para los que obedecen. A qui 
se ha suscitado Ta cuestión  de si podemos ó no v o ta r , y 
si no podiendo  vo tar podemos d iscu tir ; pero si se su sp en 
de la d iscusión de ia C onstitución, v endrá  acaso m añana 
o tra  ley , y nos en co n trarem o s en el m ism o caso.

Si no discutim os la Constitución , tampoco podrem os 
d iscu tir  ley alguna , porque las m ism as razones hay  para 
lo u n o  que para  lo otro.

El Sr. Secretario  V E G A  DE A R M I J O : Debo mani

festar q u e  al p roceder la m esa del m odo qu e  lo h a  h e 
cho , ha seguido el giro q u e  las decisiones de la A sam 
blea le h a n  fijado como era  de su  deber.

Él Sr. M arqués de ALBAIDA.* La dificultad consiste  
en  que, según  la teoría  de la m esa, podem os desaprobar, 
pero  no  aprobar. ¿Y qué es lo que hay  que hacer? En mi 
concepto d iscu tir  los artículos y el v o to , y  votarlos des
pués. -v

El Sr. R í o s  RO SA S: Pido que se lea el a rt. 35 del R e
glam ento. (Se leyó.)

En la cuestión  del m om ento, y h ab id a  consideración al 
acuerdo de ayer , es in dudab le  que el voto á que nos re 
ferim os no  pueda ser objeto de votación.

Lo que en  mi concepto se ha  probado es que nos en 
con tram os fuera de las condiciones de los cuerpos delibe
ran tes , p o rque  en  todos estos cuerpos h ay  leyes qu e  no 
se d iscu ten  en  sus detalles por su  form a ,s in o  por la g ra 
vedad de las m aterias; pero o tras y e n tre  estas se halla  la 
Constitución) se d iscu ten  hasta  en  sus m enores fracc io 
nes, y para  ésto se necesita u n a  d iscusión  diaria  y co n s
tan te  por u n  período m as ó m énos largo, bastando pa ra  
d e lib e ra r y para vo tar esas fracciones de ley un lim itado 
n úm ero  de D ip u tad o s, según  se halla determ inado  en  los 
reglam entos de todas las Asam bleas deliberan tes del m u n 
do: de o tra  m an era  se h a ria  im posible su  discusión. El 
Congreso com prenderá  que si se p re sen ta  u n a  enm ienda 

, á cualqu ier a rtícu lo  y  se sigue ia c o n tra ria  d o c tr in a , esta 
d iscusión  no puede te n e r  curso, p o rque  no  pudiéndose 

: v o tar la enm ienda, no  es posible i r  adelante.
Por m an era  que el acuerdo del dia pasado es un a  im 

posibilidad absoluta, sin  que pueda alegarse razón alguna 
en  con tra rio , po rque  n i a u n  la de las c ircu n stan c ias  que 
atravesam os es bastan te. E n  efecto, si en  c ircunstanc ias 
o rd in arias  basta u n  n ú m ero  lim itado p a ra  las votaciones, 
m ejor debe bastar en  los difíciles, sin  que tam poco pueda 
alegarse lo que se acordó respecto de las bases, po rque  
m ediaba u n  m otivo m uy  distin to  del que hoy  no existe. 
Ruego pues á las Cortes que m iren  esto desapasionada
m ente, y  que com prendan  que  no  h a y  m as rem edio que 
ce rra r  las Cortes ó d e s tru ir  ese acuerdo.

El Sr. O R E N SE : No creo que  las Cortes tengan n ece 
sidad de revocar ese acu erd o , po rque  pueden  oouparse 
en  la d iscusión  de o tras  leyes hasta tan to  que bay a  n ú 
m ero  suficiente para  la fundam ental.

El Sr. r í o s  R O SA S : Yo en tien d o  que estam os en  el 
caso de segu ir el m ism o cam ino con todas las leyes, y que 
no hay razón a lguna p a ra  que  u n a s  se pued an  votar con 
50 D iputados y o tras no.

El Sr. r u t e r o  (D. Nicolás): Un artícu lo  co n stitu c io 
nal no es u n a  ley, sino  m ucho mas, porque es u n a  fuente 
de leyes, y en  él puede tra ta rse  de u n  p u n to  capital, tai 
como el derecho de reu n ió n  p ac ífica ; siendo preciso co n 
v e n ir  en  que no puede concebirse la razón  de exigirse  la 
m itad mas u no  de los Diputados pa ra  vo tar u n a  pensión  
de 2,000 rs., y  que no  sea necesario  esto para  adoptar 
u n a  resolución sobre el pu n to  que he  citado, y que tiene 
una  inm ensa  trascendencia. Adem as es ind ispensab le  evi
tar que los a rtícu los votados de la m an e ra  que S. S. desea, 
carezcan  de prestigio.

El Sr. RIOS ROSAS : No puedo m énos de m an ifes ta r 
q u e  el Sr. Rivero ha venido á in d ic a r todo lo con trario  
de lo que dijo ántes.

El Sr. ESCOSURA : Dice el Sr. Rios Rosas que no p u e
de u n  Cuerpo de liberan te  revocar hoy u n  acuerdo adop
tado ayer; y  yo pregunto: ¿está obligado u n  Cuerpo de esa 
especie á no  salir d é lo s acuerdos que tom aron otros cu er
pos d e liberan tes?  N uestra de te rm in ació n  de ayer no  le 
hace fuerza al Sr. Rios Rosas, y  sí se la hace lo que aco r
daron  las Cortes de Cádiz: no lo en tiendo . Si no  hubiera 
de salirse nunca de lo que fué; ¿ q u é  hacem os aqui? ¿Q ué 
hace la hum anidad? Pero hay u n a  cosa que es su p erio r á 
la trad ición , y  es la razón , la cual debe ser n u e s tra  n o r
ma. A yer acordam os un princip io , qu e  es inconcuso: que 
los artículos de la C onstitución sean votados lo m ism o 
que las leyes; porque cada artícu lo  de la Ley fundam en
tal es u n a  ley, m as b i e n , u n a  fuente de leyes im p o r
tantes.

Este es el p rincip io  y la teoría del partido  progresista: 
qife la Ley fu ndam en ta l no pueda q u ed ar á m erced de 
n in g ú n  G obierno que la in te rp re te , po rq u e  esto p e rte 
nece exclusivam ente al poder de la nación soberana.

Decia el Sr. M inistro de la G uerra, y  decia m uy b ien , 
que si no pueden votarse los a rtículos de la C onstitución, 
tampoco puede votarse n in g u n a  ley. C ierto : m as no es 
ese el pun to  de la d ificultad, Sres. D iputados. ¿Qué es lo 
q ue se necesita  para vo tar los a rtícu los de la C onstitu
ción ? La m itad mas uno  de los Diputados constituyen tes. 
¿Y dónde están esos D iputados que no v ien en  á cum plir 
con su ob ligación? ¿N o están  en  M adrid? ¿ P o rq u é  no 
v ienen  ? Si la Gaceta im prim e u n  sello de cobard ía  sobre  
la frente del Regidor del últim o pueblo que invadido p o r 
el cólera lo abandona  , ¿ n o  se podrá ex ig ir al R epresen
tan te  de la nación que venga á su puesto ó que ren u n cie  
su m anda to?  (Aplausos en  las trib u n as. El Sr. Presidente  
m anda á los celadores que hagan  sa lir  á los que han  
aplaudido).

Si la Reina de España , joven  y  m a d re , está e n  Ma
d rid , ¿cóm o no están  los D iputados? No creo que el Con
greso deba revocar su  acuerdo de a y e r, y  concluyo su 
plicando á la mesa que  se lea la lista de los Diputados 
presentes en  M adrid , la de los D iputados ausen tes con 
causa justificada , y la de los ausen tes sin  ella , y  que es
tas listas se pub liquen  e n  la Gaceta del G obierno y  en el 
Diario de los Sesiones.

El Sr. R í o s  R O SA S : Lo ú ltim o que ha dicho el se
ño r E scosura lo hubiera  yo d icho ya , a no m ed iar la si
tuación especial que ocupo en esta C ám ara ; pero  puesto 
que ya se ha d icho , m anifiesto  que es ju s to , y debe sa
berlo  la nación para que lo m edite , p o rque  no hay razón  
alguría en v irtu d  de la cual dejen los D iputados de esta r 
obligados á v e n ir  á su puesto. Si el m ilita r tien e  el deber 
de m o rir  en  la b re ch a , en  el D iputado co n stitu y en te  ex is
te el deber de perecer en estos escaños. (Bien.)

Acto con tinuo  leyóse u n a  proposición  del Sr. Masadas, 
♦cuyo objeto era  ped ir la suspensión de las sesiones ín te 
r in  no haya  n ú m ero  suficiente de Sres. D iputados pa ra  
v o ta r la s  ley es; y  apoyada por su  a u to r ,  fue desechada 
en votación no m in a l por 55 votos co n tra  15 en  los té r
m inos que á co n tinuación  se e x p re sa n :

Señores que d ijeron  no :
Vega de A rm ijo.— B avarri (D. Pedro).— O’D onnell, Zava- 

la.— Alonso M artínez.— F u en te  A ndrés.— Iluelbes.—San
ta Cruz (D. Antonio). — Escosura. —  Ustariz. — León Medi
n a .— Heros.— C arballo .—Muchada. —C odorn iu .— Presa.— 
Falcon.— Olea.— M ollinedo.—San Miguel.— González (Don 
Am brosio).— López Infantes.— G am inde. —  H azañas.— Al
varez (D. Cirilo).—L uzuriaga.— Avecilla (D. Pablo).—Gómez . 
de la Mata.— Gómez.— Moyano.—F rias.— Serrano  D om ín
guez.—Iñigo.— Coello.—Alonso C olm enares.— Muñoz Soto- 
m ayor.— A guirre.— D ulce.—García J ove.—L abrador.—Rios 
Rosas.— A branles.—R anees.—Yañez (D. M anuel).— Sevilla
no.— M acrohon.— Tassara.—Camacho.—C entu rión .—Yañez 
(D. Ignacio).— Nocedal.—E ch ev arría .—Ovieco.— Collado.— 
Sr. V icepresidente Portilla .— Total 55.

Señores que d ijeron  si:
Calvo Asensio.— C ortina .— M oratin.— Romeo.— Sanz.—  

F ra n q u e t.— Ortiz Am or.— Perez.— U zuriaga.— N avarro Za- 
m orano .— Zafra.— G utiérrez  Cam poam or. —  Moreno B ar
re ra .—L atórre  (D. Carlos.)— García López.—Roda.— García 
G óm ez.—Somoza (D. Benito.)— Gómez de L aserna.— Beni- 
tez de Lugo.— C orradi.— P uig .— U garte.—Rivero C id ra - 
que.— G urrea .— Moreno Nieto.— Rivero — Bazan.— Acha.— 
Alonso Cordero.— Lasala.—Am ado.— Masadas.— G ener. —  
N orato.— G arcía Briz.—Pasaron .— Baeza.— Lozano —G ar
rid o .—F ern an d ez  de los Rios.—Franco.— M onares.—P ar
do Osorio.—Torrecilla.— López Pinilla. —  O rense. —  Ruiz 
Pons. — G arcía Ruiz.— Sánchez Silva. —  Calatrava. — To
tal 51.

Leyóse igualm ente otra proposición del Sr. Mollinedo, 
cuyo objeto era  ped ir que para votar los artículos consti
tucionales se observase lo propio que para  las dem as 
ley es; y  habiéndola asim ism o apoyado su au tor, filé tam 
bién  desechada en votación n o m in a l; pero  án tes de p ro- 
cederse á esta , p idió la palabra para  votar, y  dijo

El Sr. E SG O SU R A : ¿Qué significa la proposición que 
se nos p resen ta  ? ¿Que se proceda pa ra  la votación de los 
artícu los de la C onstitución como el Reglam ento p rev ie
ne para los de las leyes o rd in a r ia s , esto es , que 50 seño
res D iputados puedan  aprobarlos ó d esecharlos?  Si 
es e s to , yo no puedo aprobar la proposición con m i 
voto.

El Sr. AVECILLA (D. P ab lo ): La opinión de los au 
tores de la proposición es q u e , aprobadas ya las bases de 
la Constitución , se voten los a rtículos como los de las de
m as leyes o rd inarias .

( Varios señores D iputados p iden  la palabra.)
El Sr. VICEPRESIDENTE: No hay  d iscusión  , no hay  

palabra. Se procede á la votación nom inal.
Verificado el a c to , resu ltó  la (proposición desechada 

por 65 votos co n tra  17 en los térm inos que se expresa á 
continuación:

'S eñores que d ije ro n  no:

Calvo Asensio. — Fuen te  A ndrés.— Huelbes.— F rías.— 
M uchada.— Codorniu.— C orradi.— G arrido .— O rtiz A in o r -  
Percz.— C alatrava.—U zuriaga.—Escosura.— Lasala.— G ar
cía Góm ez.—N avarro  Zamora no.— O rense.— López In fan 
t e s — Ruiz Pons.— G utiérrez  C am poam or.— A rias Uría.— 
M oreno B arrera .— Latorre (D. Cárlos ). — G arcía López.— 
Rivero.— M oratin .— Roda. — Gómez fde L ase rn a .— Som o
za. (D. Benito).—Benitez de Lugo.— C ortina.—  Galvez Ca
ñ e r o — Suarez.— L uzuriaga.— Puig.— Ugarte.— Norato.— 
Goméz de la M ata— Rivero C idraque.— G urrea.—Bazan.— 
G arcía R uiz.— A cha.— Alonso Cordero,—  Amado.—  Loza
no.— Sánchez Silva.—Muñoz Sotom ayor.— G ener.— García 
Briz.—Baeza. — Pasaron. — Masadas. — Frauco.— C en tu 

r ió n .—M onares. Gómez.’!--* Pardo  Osor io.*-Torrecilla
García Jove. —López Pinilla.— Sauz. — Sr. Vicepresidenta 
Portilla.—Total 63.

Señores que dijeron s i :
Rios Rosas.—León [Medina. — Macrohon. — Ovieco.-*- 

Abrantes.—Presa. — Heros.— San Miguel. — Mollinedo.— 
Avecilla (D. Pablo).—Moyano.—Sevillano.—Tassara.— Ya
ñez (D. Ignacio).—Camacho.—-Nocedal.—Rancés.—’Total 17.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  : Orden del dia para pasa
do m añana: continuación de los asuntos pendientes. Se 
levanta la sesión pública para quedar el Congreso en se
sión secreta.

Eran las cuatro y media.
Nota. El presente Extracto quedó terminado á las 

.siete ; y después de facilitarlo la Redacción á la impren
ta establecida desde este dia en el Palacio del Congreso 
con arreglo á lo dispuesto por la comisión de gobierno 
interior, envió dicha imprenta á la Nacional las últimas 
galeradas á las diez y cuarto.

Otra. La Redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se publi
quen en los periódicos, sino en cuanto se hallen conformes 
con el que da la imprenta establecida en el Palacio del 
Congreso, que es el mismo que se inserta en la Gaceta

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de ley sobre ejercicio, policio, sociedades, juris
dicción é inspección de la industria manufacturera.

A LAS CORTES.

Intereses de la mayor im portancia, la suerte del 
fabricante y  del obrero, el porvenir de nuestras manu~ 
facturas, el reposo y bienestar de lá sociedad entera, 
demandan hoy para la industria nacional nuevas pres
cripciones mas acomodadas á su progreso, á las con
diciones actuales de su existencia , á las luces y  las 
tendencias del siglo que reconoce en ella un germen 
fecundo de fuerza y poderío para el Estado , y  de pros^- 
peridad y riqueza para los pueblos y  los particulares. 
Otras son ya las miras y las necesidades de la industria 
fabril y manufacturera; variaron con los tiempos y las 
instituciones sus medios de acción , sus elementos de 
v ida, los límites de sus vastas em presas, los recursos 
para realizarlas. Al trabajo aislado y reducido de te 
familia sucedió el de los grandes establecimientos fa
briles: á la educación doméstica del operario, la que 
recibe en los talleres : al ejemplo paternal, el de los 
maestros y capataces: á la fuerza limitada del hombre, 
la potencia mágica de la maquinaria: á la tradición y  
la rutina , la teoría del arte justificada por el resultado 
de las aplicaciones y el auxilio de las ciencias fisico
matemáticas: á los cálculos del empresario reducido 
á sus propios recursos, el espíritu de asociación, 
siempre activo y poderoso, emprendedor y resuelto: 
á los establecimientos industriales sin puntos de enlace 
ni intereses com unes, esparcidos y  aislados en aparta
das com arcas, el aglomeramiento y  la unidad y poderío 
de los grandes centros de la producción industrial, 
donde la actividad del trabajo, el considerable núme
ro de operarios atraídos por un mismo destino, la lu
cha de intereses encontrados, las rivalidades de las di
versas profesiones y  los esfuerzos del ingenio para ex
tender los límites de la producción industrial, agitando 
los ánim os, é hiriendo las imaginaciones exaltadas, 
mas do una vez apartan de su objeto el movimiento 
productor, y con las miras legítimas para acrecerle, 
procuran también ancha entrada á otras que le para
lizan ó destruyen, igualmente reprobadas por la moral 
y por las leyes.

Si la opinión pública sabe apreciar en su justo 
valor estas variaciones de la industria nacional, y  
con ellas la nueva posición y  las' ideas ylos hábitos 
del productor , si reconoce generalmente la exactitud y  
1a justicia de los principios en que se fundan las insti
tuciones tutelares del trabajo y de la producción , y  los 
admite como un elemento de vida para los talleres y las 
fábricas; si encuentran apoyo en las leyes.y en el espí
ritu del sig lo , no pudieron sin embargo recibir todo su 
desarrollo, fueron á menudo apreciados de un modo 
general é indeterm inado, y  aun U buena fe les con
cedió mas de una vez tendencias y  límites que, alte
rando su naturaleza, ó los esterilizaron de todo punto, 
ó , lo que es peor, los convirtieron en daño de los inte
reses á cuya seguridad y fomento se consagran.

Para hacer ahora mas conocida su verdadera índole, 
mas fecunda su aplicación, ménos ocasionada al error 
su inteligencia , no hay por fortuna que luehar ni con 
envejecidas preocupaciones ni con una administración 
viciosa y empírica. Desaparecieron ya los obstáculos 
con que luchara en vano el genio industrial por espa
cio de tres sig los, sometido ciegamente á una odiosa 
tu te la , á la fiscalización suspieaz y eabilosa que ahoga
ba sus inspiraciones , al prurito de prescribirte reglas 
para darle nuevo impulso, cuando solo producían su 
apocamiento y desmedro. Que no fué otro el resultado 
de los privilegios y las exclusiones abusivas de los 
reglamentos gremiales, de las leyes del aprendizaje, del 
inconsiderado afan de marcar límites al trabajo, condi
ciones á la mano de obra, preceptos al productor, eter-, 
ñas y odiosas trabas al genio industrial.

Aherrojado este , nunca hubiera podido levantar 
su vuelo y concebir grandes empresas, ni corresponder 
agradecido al que , presumiendo por ventura proteger
le, le daba la muerte á fuerza do cuidados inútiles. 
Consignados ahora en nuestras leyes los principios que 
aseguran la libertad y el desarrollo de la industria 
en sus diversos ramos; reconocido el derecho de aso^- 
ciacion que la extiende y mejora, inútil parecería 
añadir nuevas y mas extensas preseriptiones á las ya 
publicadas para alentarla , si errores deplorables, el 
abuso de las concesiones obtenidas, la importancia y 
complicación de los inteseres creados, el influjo y las 
tendencias de los grandes centros industriales y  las 
relaciones establecidas entre los fabricantes y  los 
productores, no viniesen á demostrar la necesidad 
de hacer mas aplicables y fecundas las doctrinas que 
desdo las Cortes do 4 8 4 3 aseguraron eon la libertad 
y  la concurrencia del productor el espíritu de aso
ciación y el respeto debido al trabajo. En efecto: si una 
dolorosa experiencia enseñó la verdadera protección 
que demanda la industria, y  libre al fin en sus crea
ciones dejó de luchar contra los abusos del poder ó 
la índole de las instituciones administrativas, todavía 
surgieron para ella obstáculos y peligros del goce mis
mo de la libertad, cuyos límites desconocía; de la 
superabundancia debida no regulada por la experiencia; 
del desarrollo, siempre creciente, de las empresas indus
triales ; de la complicación de los intereses mútuos 
del fabricante y del obrero; del espíritu de asociación 
ejercido en una extensa eseala; de un nuevo órden 
de necesidades y  de ideas, nacido en el seno de las 
clases industriales; de las vicisitudes y la» tendencias 
y el movimiento progresivo de la producción * y de los 
medios mecánicos empleados para obtenerte. Falsas y  
peligrosas doctrinas, utopias especiosas, insidiosamente 
proclamadas como la inspiración de una mentida filan
tropía ; teorías quimérica* invocadas en nombre de 
la virtud, y contrarias, sin embargo, á todo órden 
socia l, traídas por la violencia de las pasiones ó 1a hi
pocresía del crimen al campo de los hechos, yinieron 
en. mal hora ¿ multiplicar estos embarazos, colocando 
la industria nacional en una situación difícil par^ po
ner mas de una vez en pugna los elementos que 
constituyen su existencia y su progreso.

De aquilas disidencias entre el fabricante y el ope
rario , cuando una misma suerte debiera estrechar sus 
relaciones y mútua confianza; de aquí la perturbación 
de los talleres y tes fábricas, las desconfianzas y las 
quejas , te paralización de las empresas mejor combi
nadas y el olvido recíproco de los deberes impuestos á 
la ve? por los sentimieotos ma* caros $ te humanidad,



por la índole de la producción in d u s tr ia l , por las tra 
diciones y las costum bres , y  aquella benevolencia ge 
nerosa q u e , heredada de nuestros m ayores, ha consfi 
luido el patrim onio de los que , unidos por ui 
mismo destino, consagran sus fuerzas á cum plirle ei 
beneficio del individuo y de la sociedad entera,

A evitar estos riesgos, harto  frecuentes por desgra
cia , y á m enudo provocados por el esp íritu  de sub 
versión y de in tr ig a ; á poner en arm onía las m iras 
intereses del fabricante y del o b re ro ; á fundar en s 
un ió n  nuevas garantías de estabilidad y reposo para lo 
pueblos, de orden y con cierto para los establecim ien 
tos industriales , de m oralidad y bienestar para la 
fam ilias, de progreso y m ejora para el trab a jo , s 
dirigen esencialm ente las prescripciones del proyect 
de ley ahora sometido por el M inistro que suscribe 
la deliberación de las Cortes. P roducto de la experieu 
cia y de m uy amargos desengaños, exigido por un 
necesidad , tanto mas u rgen te  , cuanto  son mas vaste 
e im portantes los intereses sociales á cuyá estabilida 
y  desarrollo se consagra , ordena y  reú ne  las disposi 
ciones legales esparcidas en nuestros Códigos para prc 
m over los 'ta lleres y las fábricas; v a l  darles la unida 
y  enlace, de que hasta ahora carecían , los hacen ma 
inteligibles y ap licab les, y los pone en arm onía co 
los principios que aseguran la propiedad y el trabaje 
Por ven tura , al lado mismo de las prescripciones lega 
les aparecerán tam bién alguna vez otras que , por de 
cirio a s í, m enos elem entales, pud ieran  consideran? 
como reglam entarias si la observación y  la dificulta 
de las circunstancias y la fuerza irresistible de los acor 
tecim ientos y  de las ideas no hubiesen ya dem ostrad 
toda su im portancia y  el estrecho enlace que , identi 
finándolas con la disposición le g a l, impide om itirlas e 
ella , así como facilita su ejecución com batiendo k  
resistencias nacidas frecuentem ente de la inteligenci 
viciosa dada por el e rro r ó el crim en á las intencione 
del legislador.

Por fortuna para conciliar la estabilidad y órde 
y los intereses del propietario  y del obrero con 1 
independencia y  el progreso de la in d u stria , no h 
m enester el Gobierno reglam entos minuciosos que, re 
cordando las trabas grem iales y las cabilosidades d( 
fisco, acabarían por destru irla : tam poco necesita un 
in tervención  opresora que desaliente al genio y  coarí 
sus inspiraciones y  ponga coto á sus em presas. Bástal 
p roclam ar el princip io de la libertad industria l y po 
nerla  á cu b ierto  de sus mismos excesos: bástale respe 
ta r  los contratos establecidas en tre  el fabricante y < 
operario , con arreglo al derecho com ún , procurand 
solo que en la m anera de cum plirlos no destruyan  1 
organización industria l, y lleven la perturbación  y t 
escándalo al sono de las familias y de la sociedad qu 
los susten ta  y  protege. *

N inguna traba im pone al operario; n ing un a obli 
gacion penosa, n ing una garantía de su conducta qu 
le ligue y  embarazo en el desem peño de sus obligado 
nes. No: la tradición y el recuerdo de las honrada 
Costumbres de sus m a y o res , aquella buena fe que b 
convertido siem pre la dependencia en u n  vínculo d 
am or y confianza , que hizo de la g ra titud  u n  debe 
y u n  co n su elo , que trasform ó nuestros talleres en un 
fam ilia de herm anos, le enseñarán m ejor que los pre 
ceplos y  las restricciones el respeto á las leyes, < 
reconocim iento á los beneficios rec ib id o s , el ame 
al trabajo, las m áxim as de la m oral que santifica k  
contratos , y la paz de la familia y  triunfa del infor 
tun io  mismo.

Si el proyecto de ley im pone un a  condición sola ; 
que ha de ser recibido en los establecim ientos indus 
tr ía le s , esta condición es precisam ente un  benefici 
reclam ado por la hum anidad , u n  hom enaje tribu tad  
á la dignidad de nuestra  especie. No podrá consen-tir: 
nunca que la niñez desvalida y  menesterosa, al somc 
terse á un  trabajo prem aturo  y  co n tin u o , debilite s 
físico, enerve, su. in teligencia, pierda apartada d< 
hogar dom éstico los tiernos afectos de la familia , par 
convertirsee en u n  a rte fac to , condenada sin rem ordí 
m iento y sin  piedad á la im potencia y  los dolores d 
un a  vejez anticipada. Este mismo in terés por el hom bn 
exige á los establecim ientos fabriles condiciones higié 
nicas, luz , ven tilac ió n , órden y propiedad en tod< 
precauciones para evitar los peligros y estragos ocasio 
nados por los grandes procedim ientos y la fuerza el 
poderosos motores. No era m énos necesario preven 
aquellas reprobadas com binaciones de un  in terés m; 
en tendido para cercenar las u tilidades del trabajador, 
a rrancarle  el fru to  legítim o de sus sudores. A procu 
rarle una justa protección se dirigen algunas de k 
disposiciones del proyecto de ley.

Pero tan cum plidas seguridades suponen de parí 
del favorecido la exacta observancia de la. disciplir 
y de las condiciones á que se ha sometido librem enl 
al ingresar en los establecim ientos industria les; supe 
nen  en estos un  orden que ni puede n i debe allerarsi 
suponen , en fin , la corrección de aquellos excesos qui 
conm oviendo los talleres y  las fábricas con exigencií 
y  quejas inm otivadas, alteran y  suspenden sus trabajo 
p e rtu rb an  el público sosiego, y paralizan, cuando r 
destruyen , las em presas industriales m ejor organizada 
Hé aquí otro objeto im portante no olvidado en el pro 
yecto de ley que nos ocupa.

Inútiles serian estas p recaucio nes, y  no se conce 
biria tam poco la existencia de la industria , su des 
arrollo progresivo y su fuerza creadora, si, abandonad 
el individuo á sus propios esfuerzos, se le negase el de 
recbo de asociación. Inheren te  á la naturaleza mism 
del hom bre , indispensable á su perfección y mejor; 
gérm en fecundo de grandes em presas, es una de k 
mas preciosas conquistas de la civilización modern; 
Las leyes le sancionan ; la opinión pública le ha pro 
clam ado desde bien tem prano , y nadie le contra 
dijo jam ás en tre  nosotros, reconociendo en su existen 
cia la vida de la industria  y el móvil mas activo d 
su  progreso. Pero este d e recho , como o tro s , emanad 
de la n a tu ra leza , no es, no puede ser absoluto; tier 
que sufrir aquellas' restricciones que el b ienestar de I 
sociedad d em an d a , y sin las cuales se convertiría e 
u n  in strum en to  de opresión y de ruina. Así es coiu 
la ley autoriza las asociaciones establecidas con u 
objeto lau dab le , conocidam ente ú tiles, y  cuyos finí 
y tendencias ptieden públicam ente confesarse. Mas pai 
apreciar su bondad y  darles un a  existencia legal, pre 
ciso es que la adm inistración exam ine su espíritu  y si 
lím ites, .sus medios de acción y sus tendencias; por 
que de otra m anera, incom patibles con m m hos ínteres; 
ya creados, exclusivas y exigentes, ocultas bajo falac< 
apariencias sus verdaderas in tencion es, ora preponde 
ran tes  y p e rtu rbado ras , ora ciego instrum en to  de k 
conspiradores, con la existencia de la industria com pn 
m eterían  tam bién la de la sociedad en te ra , y no ser 
la libertad sino la licencia el móvil de sus em presas.

Pero el hom bre in d u s tr ia l , el operario que le presl 
su inteligencia y  su trabajo sin aspirar á esa asociacio 
misteriosa y sustraída á toda vigilancia, á toda publi 
cidad , á todo lím ite , en cuen tra  un  vasto campo á si 

. proyectos en las sociedades anónim as, com anditara 
y colectivas, en las que tienen por objeto los socorre 
m utuos y la beneficencia pública y privada , el alivi 
y  m ejora de las clases productoras , la propagación d 
las lu ces , la prosperidad de los diversos ramos indus 
tríales. No hay en esto n i excepciones ni privilegio: 
la ley pone el beneficio y  la recom pensa al alcance d 
todas las fo rtun as, de todas las clases, de todas la 
condiciones. Hace m a s : garantiza la existencia de la 
sociedades; afianza la m oralidad, que constituye su eré 
d ito , evita y  castiga los odiosos m anejos y las dilapida 
cio n es , que al alejarlas de su in stitu to  las conducen 
su ru ina. Para dar nuevo precio á estas ventajas, e 
proyecto de ley prescribe reglas sencillas y siem pr

com patibles con la independencia d é la  asociación para 
asegurar sus fondos, para que sean invertidos conforme 
á sus fines; para que la confianza de los interesados 
no sea burlada por la ignorancia ó mala fe de los que 
obtuvieron su sufragio. De aquí la disposición tu te la r de 
que los Bancos públicos ó las casas de reconocido c réd i
to en el comercio sean necesariam ente los depositarios 
de los fondos sociales. ¡ Ojalá que una dolorosa expe
riencia nunca hubiese hecho de todo pun to  necesaria 
esta medida! ¡ Ojalá que ella sola bastase para conserva! 
en el seno de las sociedades industriales el órden y  re 
gularidad que constituye su créd ito !

Pero son harto  complicados y extensos sus in tere- 
• ses , harto  com unes sus v ic is itu d es , h arto  sujetos a 

erro r sus cálculos y especulac iones, para que en tre  Ioí 
mismos asociados no nazcan las quejas y  las descon
fianzas , los com promisos y conflictos que conviem 
term inar en su origen de una m anera expedita y justa  
Tal es el objeto del ju rado  de prohom bres elegidos en 
tre  los directores y  los operarios de las m anufacturas 
encargados en las cuestiones de hecho de avenir cor 
sus fallos á las partes disidentes, y de im poner las pena: 
en que hubiesen incu rrido  por las faltas com etidas \ 
consignadas en la ley, La creación de este ju rado , de
positario de la confianza de los asociados, será siempre 
autorizada por un  Real decreto.

Al ofrecer el Gobierno estas seguridades á la inteli
gencia y laboriosidad del o p e ra rio , siem pre objeto di 
sus desvelos, no pierde n i u n  m om ento de vista lo: 
medios de m ejorar su condición y de asegurarle coi: 
el bienestar de la famila y los consuelos y las honrosa: 
tradiciones del hogar dom éstico, la enseñanza profesio
nal que facilite y m ejore su trab a jo , y la educación 
m oral que dé m ayor precio á sus m erecim ientos. Per
feccionar su razón, ilu s tra r su conciencia, hacerle to
davía mas digno de las sim patías que excita y  de k 
felicidad á que a s p ira , hé aquí u n  grato deber de k 
adm inistración púb lica , y uno de sus m as ardiente: 
deseos.

Si á tan benéficas disposiciones se allegase poi 
una parte la inspección de la Autoridad superior adm i
nistrativa en cada p ro v in c ia , y por otra la vigilancia 
constante pero inofensiva del G o b ierno , en aquello: 
grandes centros de la producción , donde el desarrolle 
de la industria aglomera los operarios, agita las pasio
nes y abre campo á los d istu rb ios, ni la industria  po
drá tem er la reproducción de los excesos lam entable: 
que la cubrieron de duelo , n i la sociedad quedará de 
nuevo expuesta á las conm ociones que tan dolorosa y 
profundam ente la agitaron. Será entonces una verdad 
el libre ejercicio de la in d u str ia , la im potencia de 
sus perturbadores, el triunfo  de los buenos principios, v 
el oprobio y  la ru in a  dé los q u e , al tribu tarles  un 
m entido respeto , pretenden  sustitu irlos con vanas v 
crim inales utopias.

Tales son las bases y  el espíritu del proyecto de ley 
que el Ministro de Fom ento tiene la hon ra  de someter 
á la deliberación de las Cortes, de acuerdo con el Con- 
sejo de Ministros y  com petentem ente autorizado 
por S. M.

Madrid 8 de O ctubre de 1 85 5 .= E 1  M inistro de 
Fom ento , Manuel Alonso Martínez.
PROYECTO DE LEY SOBRE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA,

Bel ejercicio y policía de la industria manufacturera.
A rticulo 1 ,° Todos los españoles ó ex tran jeros pue

den ejercer librem ente la industria  m anufacturera sin 
necesidad de acred itar previam ente su ap titud  pericial.

Para que gocen de este derecho las sociedades co
lectivas y las por acciones, deberán hallarse co nstitu i
das con arreglo á las leyes m ercantiles.

A rt. 2.° Son lib res:
1,° El uso de m áquinas, utensilios , ap a ra to s , her

ram ientas y  procedim ientos m ecánicos ó quím icos para 
la producción de efectos industríales, salvo los derecho: 
que confieren los privilegios de invención é in tro du c
ció n , las disposiciones relativas á establecim ientos in 
cóm odos, insalubres ó peligrosos, y las leyes penales ó 
de policía y  de órden público que aseguran la fidelidad 
de las transacciones.

2.° Los contratos sobre prestación de servicios y 
o b ra s , sin que a u to rid ad , corporación ó persona ex -

' traña pueda in te rv en ir en la tasación del salario ó can 
tidad del serv icio , ni en las condiciones de tiem po, m e
dida , destajo ó cualquiera otra denom inación con que 
sea conocida la prestación de obras ó servicios, salve 
las lim itaciones expresadas en esta ley.

Art. 3.° El contrato  de prestación deserv ic ios pue
de estipularse por dia , semana , mes ó año , sin que 
en n ingún  caso exceda de este tiem po.

Exceplúanse los con tra tos que se otorguen con so
brestantes, contram aestres , mayordomos ú  otros cargo: 
análogos que lleven consigo dirección ó vigilancia de 
otros trabajadores , ó que tengan sueldo y  obligacione: 
estipuladas en escritura pública.

Art. 4.° En talleres ó establecim ientos donde se 
ocupen mas de veinte personas o torgarán  estas su: 
contratos por escrito , sin  cuyo requisito no tendrán 
fuerza civil de obligar.

Habrá al efecto libros talonarios en que se expresen 
todas las condiciones generales del contra to  y se llenen 
las especiales ó variables, quedando como recíproca 
garantía de las partes co n tra tan tes el libro de talones 
en poder del dueño del establecim iento y la cédula cor
tada de dicho libro en el del dependiente.

Art. 5.° Los interesados podrán ademas llevar cua
dernos en que se anote la parte  de obra h e c h a , cu an 
do esta deba pagarse por peso , núm ero ó medida , y 
no se verifique el pago en el acto de la entrega.

En el mismo ac to , el operario podrá com probarla  
operación para cerciorarse de su exactitud y  confor
m arse con la cantidad que deba ser satisfecha.

Art. 6.° El dueño de todo establecim iento indu s
trial está obligado á form ar y  tener siem pre á la vista 
de los operarios el reglam ento de órden y disciplina 
que deba reg ir den tro  de la fábrica, determ inando muy 
principalm ente las horas de en trada y  salida.

Si la A utoridad aprueba estos reglam entos, sus in 
fractores serán  castigados con arreglo al art. 49 4 del 
Código penal , y ademas podrán ser despedidos del 
taller.

Art. 7. Solo en establecim ientos donde se ocupen 
mas de veinte personas se perm itirá  la adm isión de niño: 
ó niñas que hayan cum plido ocho años, debiendo traba
ja r  únicam ente ó por la m añana ó por la tarde para 
que les quede tiempo de dedicarse á su instrucción.

Los jóvenes de ambos sexos m ayores de doce años, y 
que no pasen de diez y  ocho, solo podrán trabajar 
diez horas diarias en tre  las seis de la m añana y las seis 
de la tarde.

Art. 8.° Los que en tra ren  ó perm anecieren en un 
establecim iento industrial sin licencia prévia de su due
ño ó encargado á pretexto de herm andad , m onte
pío , co frad ía , asociación ií otro motivo sem ejante, su 
frirán el castigo señalado en el a rt. 48 4 del Código 
pena!.

Art. 9.° Se declaran com prendidos en el art. 461 
del Código penal:

1 .° Los que colectivam ente abandonen el trabajo 
sin,m otivo.

2.° Los operarios que im pidan á otros de su clase 
co ncurrir al trabajo.

3.° Los que im pusieren m ulta s, prohibiciones ó 
m andatos á los dueños, encargados de los establecim ien
tos industriales ó á los obreros, con el fin de im pedir el 
trabajo.

Art. 10. Se declaran com prendidos en el art.. 16 4 
del Código penal á los que sediciosam ente causen daño 
en la persona ó bienes de los dueños ó encargados de 
los establecim ientos industriales.

A rt. 11. Se declaran  com prendidos en el art. 483 
del Código penal á los operarios ó dependientes que 
den tro  del establecim iento faltaren al respeto debido á 
sus superiores.

A rt. 12. Los establecim ientos industriales tendrán  
las condiciones de capacidad y salubridad que se fijen 
por el reglam ento de ejecución de ésta ley, ó que se 
hallen determ inados por los generales de policía.

A rt, 13. Si por infracción de los reglam entos, ó 
por im prudencia ó falta de previsión, ocurriese algún 
daño m aterial al operario ó depend ien te , los gastos de 
su c u ra c ió n , así como los salarios que le hub ieran  cor
respondido en los dias que no haya podido trabajar, 
serán  de cargo del dueño del establecim iento, y tendrá 
que indem nizarle cuando el daño le inulilice p e rp é -  
tuam ente para el trabajo; todo eso sin perjuicio de la 
correspondiente responsabilidad penal.

De las asociaciones.
Art. 1 4. Toda sociedad de fabricantes ú operarios, 

ó la que se forme de unos y o tros, cualquiera que sea 
su o b je to , nom bre y organización, deberá obtener 
préviam ente la autorización del Gobierno.

Art. 15. Las sociedades de fabricantes ú  opera
rios se constitu irán  con sujeción á las prescripciones 
generales del derecho y  disposiciones vigentes sobre 
asociaciones, ó con arreglo á las leyes m ercan tiles, s e 
gún su objeto; y si este fuere el de socorrerse m utua
m ente en  casos de enferm edad, viudez, horfandad, vejez 
ó falla de traba jo , cuando la falta no sea causada por 
volun tad  ó coalición de los obreros, se organizarán 
adem as conform e á las disposiciones siguientes:

1. Hasta que las asociaciones de socorros m útuos 
hayan obtenido la autorización.del G obierno, no podrán 
exigirse dividendos pasivos ni cantidad alguna de los 
suscritores.

2 .a Serán siem pre locales.
3. El núm ero de sus socios no excederá de 500 .
4. En los estatutos de cada sociedad se fijará el 

m áxim un de los fondos que han de tener existentes.
5. Todos los años presentarán  el balance ó cuenta 

de la recaudación é inversión de los fondos sociales.
6. Estos fondos.se conservarán en caja, Banco ú 

otro establecim iento público, y donde no le hubiere, en 
casa de comercio que garantice el depósito.

7. Los directores ú otros m andatarios de las so
ciedades m útuas serán amovibles por elección a n u a l, y 
siem pre que el Gobierno disponga su renovación.

Art. 1 6. Los directores ó cualesquiera otros m an
datarios ó agentes de las sociedades m útuas, legalm ente 
autorizadas, quedan sujetos á tas disposiciones del libro 
segundo , tít. .VIII, capítulo 1 4 del Código penal.
De la jurisdicción é inspección de la industria manufacturera

A rt. 17. Se autoriza la creación de ju rados de pro
hom bres de la industria que decidan las cuestiones de 
hecho y co rrijan  las faltas previstas especialm ente por 
esta ley.

Art. 18. La creación de cada ju rado  de prohom 
bres tendrá lugar, á instancia fundada dé los in teresa
dos, instruido el oportuno expediente y en v irtud  de 
un  Real decreto que se publicará en los diarios ofi
ciales.

A rt. 19. El ju rado  se com pondrá de dos, cuatro  ó 
seis individuos elegidos por m itad en tre  fabricantes, 
em presarios ó jefes de taller, y en tre  los mayordomos, 
sobrestantes ú  operarios, presididos por el juez de paz 
con voto.

Para que el ju rado  se halle siem pre completo, 
habrá igual núm ero de vocales suplentes.

Unos y otros deberán  ser vecinos del pueblo donde 
se establezcan estos tribunales, haber cum plido 30 años 
y estar en el goce de los derechos civiles.

A rt. 20 . Los vocales propietarios y suplentes de 
los jurados de prohom bres serán nom brados por el 
Gobierno, á propuesta en terna de los Gobernadores de 
provincia, y se renovarán  todos los años.

Art. 21 . Los jurados de prohom bres conocerán 
siem pre en juicio verbal, del que se levantará a c ta , de 
las cuestiones periciales y de hecho que se susciten en 
tre  los fabricantes ó encargados de dos establecim ien
tos industria les, empleados en los mismos, operarios y 
dependientes siem pre que el im porte de la cosa litigiosa 
no exceda de 600 reales.

La jurisdicción de cada ju rado  se lim itará á una 
localidad ó d istrito  de dos ó mas pueblos, según se ex
prese en el Real decreto de su creación.

A rt. 22 . Las decisiones serán  siem pre ejecutorias, 
á excepción de las que se refieran á la com petencia 
del ju rado , de las cuales se podrá apelar an te  la Audien
cia del territorio .

Art. 23 . El Gobierno podrá nom brar inspectores 
de la industria m anufacturera, que residan en las com ar
cas ó centros industriales, para vigilar el cum plim iento 
de esta ley , y Henar las instrucciones que se les p re 
vengan.

Al efecto los inspectores podrán, en tra r librem ente 
en los establecim ientos industria les, recorrerlos, exa
m inar los contratos otorgados en la forma prescrita por 
el a rt. 4.° y los reglam entos que rijan  en cada estable
cim iento y sus dependencias , reconocerlas en sus con
diciones de salubridad y capacidad , y ad quirir cuantas 
noticias juzguen conducentes para el desem peño de 
su cometido y la formación de la estadística indus
trial.

DISPOSICIONES GENERALES.

A rt. 2 4. Los dueños de los establecim ientos indus
triales, todos los em pleados, dependientes y trabajadores 
que se ocupen en ellos, ya sean los individuos españoles 
ó ex tra n je ro s , quedan obligados al cum plim iento de esta 
ley y sujetos á todas sus prescripciones, con renuncia  
im plícita de todo fuero , jurisdicción ó excepción que 
in ten ten  alegar en contrario .

A rt. 25 . El Gobierno d ictará el reglam ento de 
ejecución de esta ley , por la cual quedan derogadas 
cualesquiera otras y cuantas disposiciones, ordenanzas, 
reg lam en to s, usos y costum bres sean contrarios á lo 
m andado.

Madrid 8 de O ctubre de 1 855.~=E1 Ministro de Fo
m ento , Manuel Alonso Martínez.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del m artes 9 de O ctubre, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vascongadas 
Navarra y Zaragoza.

N o t a . El tem poral ha impedido la trasm isión de los 
partes que se reciben por las líneas ópticas.

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  Parí 

nartes 9.—Segun despacho del Príncipe Gortschakoff, si 
echa 7 del ac tu a l, se sabe que 9 bajeles de alto bordo  ̂
55 vapores pertenecientes á la escuadra de los aliados 
lan zarpado de Kamiesch con dirección al Norueste.

Las noticias mas recientes que tenemos dt 
Crimea proceden de un despacho del Príncipi 
jortschakoff, del 3 de Octubre. En él dice que 
:l 2 hizo el enemigo un movimiento contra e 
lanco izquierdo ruso, pero se retiró en segui- 
la, que las avanzadas rusas ocupan las mis- 
nas líneas, y qué los aliados no han empren- 
lido nada contra la parle Norte de Sebasto

pol. Segun este despacho, queda desmentido 
el de Viena, que anunció la retirada de los 
rusos y el bombardeo de los fuertes de Sebas
topol.

El Moniteur publica el despacho telegráfico 
del Mariscal Pelissier, que ya insertó la Gaceta, 
sobre el combate que tuvo lugar en Eupatoria 
entre la caballería rusa y la del General Allonville.

Todas las noticias que se reciben de Sebas
topol están conformes en que el Mariscal Pe
lissier parece prepararse para atacar á los ru
sos ; ha escalonado la mayor parte de sus fuer
zas en los valles del Tchernaia y de Baidar, 
ó inquieta sobre todo al flanco izquierdo del 
enemigo para atraerle á un lazo , ó para ha
cerle mudar de posición. En todas sus manio
bras se observa una gran prudencia. El Prín-, 
cipe GortschakoiT, quien tiene su cuartel ge
neral en Kamiskli, un poco mas atras de In- 
kermann, se limita á mantener sus líneas de 
defensa y á observar los movimientos de los 
aliados.

Los periódicos que defienden la política ru
sa hacen cuanto pueden para demostrar que la 
perdida de Sebastopol no ha afectado en lo mas 
mínimo á Rusia. Hé aqui lo que dice á la Nue
va Gaceta de Prusia un corresponsal de San Petersburgo:

«Si todas nuestras fortalezas oponen una resistencia 
analoga á los ataques de nuestros enem igos, estamos muy 
lejos aun de tocar el término de la guerra , porque tene
mos todavía algunas , en tre las que Sweabor y Cronstadt 
no son* las mas formidables. Perm itidm e os ponga una 
lista de las mas im portantes: Abo , Yarsovia , Arkhangel, 
B ender, Bobruisk , Bresz-Litczoski, Y ilua, Yiborg , Swea- 
borg , D unabourg, D unam unde, Zamocsz, Iwanogorod, 
Ism ail, K iuburn , Kiew , C ronstad t, Niccflaieff, Pultuck, 
Reve!. Las fortalezas de Polonia son mas considerables 
aun que las fortalezas m arítim as de Sebastopol y de Crons
tad t, y ahora se sabe ya m uy bien en el campo enemigo 
de qué modo defienden los rusos una fortaleza ; asi * que 
reflexionará formalmente ántes de atacar la segunda.

»La mayor parte de nuestro ejército está aun comple
tam ente intacto. Nuestras tropas de F in land ia , reforza
das con toda la división de granaderos, el cuerpo entero 
de la guardia con sus reservas , el prim er cuerpo con sus 
reservas , una parte del segundo cuerpo y todas sus r e 
servas de todos los demas cuerpos, el cuerpo de la guar
dia in te rio r, los dos cuerpos de caballería de reserva, los 
drouschinos ; hé aqui las tropas que no han visto aun si
quiera al enemigo. Las provisiones de guerra y de boca 
son todavía inm ensas en todos los puntos , y nuestra in 
tención deliberada es siempre el oponer resistencia hasta nuestro último suspiro.

»Si os citara todos los ejemplos de adhesión que se nos 
com unican diariam ente de las provincias , tendríais difi
cultad en creerm e. Aqui no se hacen empréstitos á buena 
cuenta; cada cual da lo que tiene, sin pensar en sacar ni 
un  sueldo de Ínteres n i un reembolso. Aqui no se reclu
tan los desperdicios de otros pa íses, porque cada ciuda
dano , en estado de em puñar las arm as , se coloca espon
táneamente bajo las banderas. Verdaderam ente que no en
vidiamos en nada á nuestros enem igos, y sabremos con
tinuar la lucha, poniendo en Dios nuestra mas firme confianza.

»Todo el m undo quiere form ar parle de los d ru sq u i- 
nos. Ya no hay criados que le sirvan á u n o ; el mió me 
ha abandonado porque «el Emperador le ha dirigido un 
llamamiento.)) Me sera imposible reem plazarle, porque 
nadie quiere en tra r al servicio doméstico m iénlras el Em
perador y  nuestra querida patria tengan necesidad de fieles servidores.

»La caída de Sebastopol, léjos de haber abatido nues
tro va lo r, nos ha producido, por el contrario , nuevo en 
tusiasmo y ardor. Si en 1812,‘de 600,000 franceses no 
repasaron el Vístula mas que 40,000 , una nueva ten tati
va de esta naturaleza podría tener consecuencias mucho mas graves aun.

»¡ Qué el Todopoderoso se digne llevar las cosas á tér
mino feljz! Lo que en otro tiempo hicieron siete millones 
de españoles, sabrán hacerlo tam bién 70 millones de r u 
sos. Las ruinas de Sebastopol prueban al ménos que lie
mos conservado las tradiciones de Moscou.»

Segun el Csas, el viejo partido ruso de San 
Petersburgo, en cuyas manos está la Dirección 
de los negocios públicos, prefiere la guerra á 
una paz humillante. El Conde Nesselrode, 
quien parece haber previsto en su circular de 
22 de Agosto último la caida de Sebastopol, 
no habla sino de condiciones de paz honrosas 
que las Potencias occidentales deberían presen
tar en el caso en que Rusia debiera prestarse á 
ellas. El mencionado periódico concluye dicien
do que Rúsia cuenta aun con los grandes me
dios de defensa de que dispone, con la neutra
lidad de Alemania y con las circunstancias imprevistas.

El Morning Post no se muestra muy satis
fecho con los movimientos estratégicos” de los 
aliados, después de la toma de Sebastopol , y 
con este motivo lamenta que se hayan enviado 
tropas tan considerables á Eupatoria , cuando 
era posible un movimiento ofensivo del ene
migo contra la línea del Tchernaia. Dicho pe
riódico añade que las escuadras aliadas van á 
dirigirse al Nor-Oeste con tropas de desem
barco. La situación de la dinastía Romanoff es 
tal, segun el Morning P ost, que estamos en 
vísperas de ver el fin de una gran familia que 
es la segunda en el órden de las casas reinan
tes mas modernas.

Un despacho de Dantzick del 5 dice que 
nada nuevo ocurría en el Báltico; las escua
dras aliadas estaban, parte en Nargen, parte 
cerca de Cronstadt.

Segun dice el Globe se van á embarcar para 
Crimea 6,000 hombres; no se esperan mas que 
los trasportes que deben llevarlos á su desti
no. En este número figuran 800 hombres de 
la artillería R eal; ademas deben salir 4,000 
hombres de infantería de Gibraltar, Malta, las 
islas Jónicas y el Pireo para reforzar el ejérci
to de Crimea.

Al fin se ha demostrado la inexactitud de 
cuanto se ha dicho acerca de los pasos que se 
supone haberse dado en las córtes de Yiena y 
de Berlín para las negociaciones de paz.

Una carta de Roma, del 29 de Setiembre, 
dice que el 28 se celebró por fin el anunciado 
Consistorio.

En él ha propuesto el Santo Padre Obispos 
para muchas iglesias. No se confirma la noticia 
de que el ejército francés, de ocupación, iba 
á ser reforzado con algunos regimientos. El 
cólera va disminuyendo en los Estados Ponti
ficios.

Se hablaba en Pans de una modificación 
ministerial, en la que entraría el General Can- 
robert en reemplazo del Mariscal Vaillant.

Cartas de Lisboa del f> elogian al Rey Don 
Pedro, quien se dedica con asiduidad á los ne
gocios públicos, examinando cuidadosamente 
cuanto le prosentan sus Ministros. Se cree que 
no habrá modificación ministerial hasta que se 
vea cuál es el espíritu de las Córtes.

GRIIHEA— Viena í .ü de Octubre.—Se sabe por telé
grafo que la escuadra aliada salió de Kamiesch el 27 de 
Setiembre dirigiéndose al Norte. Partes detallados a n u n 
cian que está provista en abundancia de bocas de fuego 
y m uniciones, y que lleva un cuerpo de ejército consi
derable de desembarco, Supones© que la expedición des

embarcará en tre  Cherson y Nicolaieff, y amenazará por 
m a parte al prim er arsenal m arítim o de R u s ia , y por 
>tro á Perecop. Dícese que nada se intenta contra Odes-»- ;a y Olchakoíf.

Las noticias telegráficas de Crimea llegan hasta él 30 de 
setiembre. Por la noche se oyeron grandes explosiones en 
a parte Norte de Sebastopol  ̂y  se cree-que provienen en  
jarte del fuego de los aliados, y en parte de los rusos 
nismos. Se ha notado desde algunos dias por la parte Sur 
m  gran movimiento entre los rusos en la llanura Norte; 
a evacuación de los fuertes del Norte parece estar próxi- 
n a , y un  despacho del 30 dice que ha comenzado. El bom- 
jardeo contra los fuertes rusos del Norte empezó ayer. Na- 
la se sabe todavía oficialmente sobre una completa retira- 
la de los rusos. (Diario aleman de Francfort.)

a u s j r i a .— Viena 4. de Octubre.—Ya no se trata de 
las negociaciones de p a z , y  parece cierto que por ahora 
se han suspendido todos los pasos relativos á volver á 
em prender las negociaciones. Se piensa generalm ente que 
la determ inación que adopte el Gobierno ruso dependerá 
de las impresiones que el Emperador Alejandro reciba en 
su viaje actual. Las deliberaciones que se deben verificar 
en Yarsovia cuando vuelva él Em perador, tendrán un  gran ínteres.

Se afirma, como un hecho positivo, que todos los Mi
nistros ru so s , cerca de las cortes alemanas , han  recibido 
órden de estar, preparados para ir á Yarsovia á mediados 
de O ctubre, luego que les llame el Conde de Nesselrode. 
Asi pues las consideraciones diplomáticas irán  unidas á 
las consideraciones m ilitares, y form arán la base de las 
resoluciones definitivas que adoptará el Emperador, quien 
deberá asistir á las deliberaciones.

Se dice que el Consejero de Estado, ruso G retsch, 
quien ha organizado en  Bruselas el periódico Le Nord, y 
que está aqui desde hace algunos d ia s , tiene la m isión de 
influir en los órganos de la publicidad en Y ien a , y que de 
aqui á algunos dias se m anifestará su influencia de una 
m anera m uy visible en uno  de los Diarios mas acredita
dos. (Gaceta de la Bolsa.) r

m u s i A .— Dvrim o uv uviuure.— un uespycuo telegráfico de Odessa anuncia que el Czar ha salido de N i- colaieff para Crimea. (Morning Advertiser.)
Idem id. — Se dice que Austria ha  renunciado, 

por a h o ra , á la intención de ofrecer su mediación, con
siderando que seria inútil hacer proposiciones á Rusia 
en la situación actual de espíritu  del Gobierno.

M. Budberg, Embajador de Rusia aqui, ha recibido o r
den de ir cerca del Em perador á Yarsovia , donde todos 
los Representantes rusos, cerca de las cortes alem anas, 
deben reunirse. (Morning Chronicle.)

Idem id .—Los esponsales en tre el Príncipe Regente 
de Badén y la Princesa Luisa de Prusia que se celebraron 
el 30 de Setiembre en Coblentza se han celebrado aquí con 
la entrada solemne de los desposados en Berlín el 15 de Se
tiem bre , aniversario del nacimiento del Rey.

El Barón de B runnow  , nom brado recientem ente Mi
nistro de Rusia cerca de la Dieta de Francfort, ha llegado 
hoy a q u í; permanecerá algunos dias en B erlín, y volve
rá en seguida á su puesto.

El Gobierno austríaco ha notificado oficialmente al Ga* 
bínete de Berlín que el Conde de Rechberg ha sido nom 
brado Presidente d é la  Dieta en reemplazo de Mr. de P ro -  
kesch que fué destinado de internuncio á Constantinopla.

Parece de todo punto probable que en las elecciones 
de Diputados que se verificarán el 8 de Setiembre en  Ber
lín saldrán elegidos candidatos de la oposición.

El Rey de W urtenberg  ha dirigido al Rey de Prusia, 
duran te su perm anencia en Stolzenfels, una aprem ian
te invitación para ir á Stuttgard. Sabemos que dicha in 
vitación fué aceptada; pero el dia en que el Rey irá á 
Stuttgard no está señalado. Quizá lo impida actualm ente 
la indisposición que sobrevino al Rey.

Sabemos por buen conducto , en contra de la aser
ción de diferentes diarios, que nada se concluyó en Yie
na , n i con Mr. Pereire , ni con Mr. de Rothschild en  lo 
que se refiere al nuevo establecimiento de crédito que va 
á fundarse. En las suscriciones provisionales, que tam bién 
se verifican en Berlín para esta em presa , ios suscri
tores se someten de antem ano á todas las estipulaciones que fijasen los Directores.

Se asegura que la construcción de un  puente de p ie
dra en tre Strasburgo y K hel, proyectada por el Gobierno 
francés para poner en com unicación los cam inos de 
h ierro  de las orillas derecha é izquierda del R h in , no ha 
recibido aun  el consentim iento del Gobierno bades.

Este se en cuen tra efectivamente ligado por una reso
lución de la Dieta de 27 de Febrero de 1832, concedida 
en los térm inos siguientes por motivos de seguridad para 
el territorio federal: «no se construirá en los rio sque se
paran la confederación germ ánica del extranjero y dé los 
Estados que no pertenecen á los Miembros de la Confede
ración n ingún puente fijo sin u n  exam en prévio de su 
conveniencia , bajo el punto de vista m ilitar y sin  el asentimiento de la Confederación.»

Parece difícil acceder á los deseos del Gobierno fran
cés en lo que concierne al puente del Rhin, bajo el punto
dft vista mili tar,  innrrasnrmrlfl'nrin. Tintine 1

POLONIA 2 9  de Setiembre. — No se ejecutará tan  
pronto el nueva reclutam iento en P o lo n ia , aun  cuando 
están hechos todos los preparativos al efecto, y  se esperai 
que de un  mom ento á otro serán  llamados los hom bres 
Parece que ha llegado contraorden , porque la im presión 
de las listas ha sido súbitam ente in terrum pida la semana 
anterior en los distritos de la circunferencia. Se piensa 
que la cuestión de paz ó de g u e rra , y  por consiguiente 
tam bién la del reclutam iento ac tual, se decidirá m iéntras 
el Em perador esté en Yarsovia.

El Príncipe Paskiewitch está firm em ente resuelto á 
re tira rs e , y parece que no se ha determ inado á perm a
necer sino en vista de una carta autógrafa del Em perador 
rogándole que no privase al ejército de un General expe
rim entado , lo que sucedería si hubiera de ser reem plazado el Príncipe.

Se piensa que si el Em perador viene á Varsovia, el 
Príncipe Paskiewitch le representará que no puede p e rm anecer mas tiemno en esta ím sieinn líln n a tn  da  Unce \

SECCION GENERAL.
BOLSA.

La de ayer estuvo algo mas anim ada que las de los dias 
anteriores. La cotización oficial trae el consolidado á 32-60; 
pero una hora después de Bolsa se pidió á 32-85 y halló 
dinero á 32-75.—La diferida viene cotizada á 19-15, y 
después de Bolsa encontró bastante dinero á 19-20 no ba
jando el papel de 19-25. Los de mas valores no  sufrieron alteración.

ALCANCE.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  Mx 

d r i d . — París miércoles 10 .—  Por despacho d< 
Príncipe Gortschakoff, también del 7 , se sal: 
que el número de las cañoneras de la escuadi 
aliada se aumenta en el puerto de Sebastopo 
que el grueso del ejército anglo-frances enti 
en las líneas del Tchernaia; y en fin, que par 
reforzar estas se disminuyen los destacamer 
tos de Balaklava. La opinión general es que le 
filiados disponen un golpe decisivo á camp 
raso contra el ejército ruso.

Desprovisto de Ínteres viene el correo ex 
tranjero que hemos recibido hoy. No hay nc 
ticia alguna de Crimea. Se ha concedido ¡ 
Mariscal Pelissier la gran cruz de la órden d< 
Baño, y al General Simpson la gran cruz de 1 
Legión de Honor.

El General Infante, que se halla desde a ye 
en cama, no habia experimentado anoche ali 
vio alguno en su enfermedad.

También dice un periódico de anoche qu 
el Sr. D. Martin de los Heros se halla grave 
mente enfermo, y que se le ha administrad 
el Viático. Sin embargo, ayer asistió á las Cór 
tes y aun tomó parte en una de las votación* 
nominales.

Segun una correspondencia, fecha 5 de Oc 
lubre, el Brigadier Rios ha alcanzado, batido 
dispersado á los facciosos de Borges en el tér 
mino de Olióla, matándoles cuatro hombres 
haciéndoles mayor número de heridos. Desput 
de esto encuentro continúa persiguiéndolos.


